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CONTROL DE ASISTENCIAS  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 FECHA 26 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 16ª.  
No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez    
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores R  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes    
15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez    
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila P  
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    



 

 

3 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

26 - OCTUBRE – 2021 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 21 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EMITE 
LA DECLARATORIA DE INICIO DE FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASÍ COMO DE LOS JUZGADOS LABORALES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

 
3.  LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGAN 

LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 
35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JORGE CABALLERO ROMÁN.  

 
4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 22 BIS Y 22 TER, DE LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.  

 
5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUPITA CUAMATZI AGUAYO.  

 
6.  LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.  
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7. TOMA DE PROTESTA DEL ACTUARIO PARLAMENTARIO DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

 
8. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS COMISIONES DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y A LA DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A CONSTITUIRSE EN 
TRABAJO DE COMISIONES UNIDAS PARA DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES.  

 
9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTIDOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

 
10. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOCATLÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTIDOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

 
11. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTIDOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

 
12. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 
13. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación 

 

 

 FECHA 26 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 16ª.  
No. DIPUTADOS 22-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez    
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores -  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes    
15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez    
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila P  
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    

 

 
 

Total de votación: 22 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 
mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Quinta Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día veintiuno de octubre 

de dos mil veintiuno. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con un minuto del día veintiuno 

de octubre de dos mil veintiuno, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, 

actuando como Segunda Secretaria la Diputada Maribel León Cruz; enseguida la Presidenta dice, 

se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; 

se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las y los 
diputados que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para 

efectos de asistencia a esta sesión las diputadas Leticia Martínez Cerón y Lorena Ruíz García, 
solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que 

se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que 

presenta el Diputado Jaciel González Herrera. 3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que este Congreso del Estado se adhiere al Acuerdo emitido por el Congreso de 

Coahuila, mediante el cual se exhorta al Congreso de la Unión, para que lleve a cabo el estudio, 

dictamen y aprobación de la iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo; que presenta la 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 21 DE OCTUBRE DE 

2021. 
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Comisión de Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social. 4. Lectura de la 

propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se nombra al Actuario Parlamentario del Congreso 

del Estado; que presenta la Junta de Coordinación y Concertación Política. 5. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se declara válido el procedimiento y se nombra 

Magistrada propietaria y suplente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, para el 

periodo comprendido del tres de noviembre de dos mil veintiuno al dos de noviembre de dos mil 

veintisiete; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. 6.  Toma de protesta de la Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala. 7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo 

a la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, para el ejercicio fiscal dos mil 

veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 8. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Panotla, para el ejercicio 

fiscal dos mil veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 9. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Españita, 

para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 10. 
Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 

de Atlangatepec, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización. 11. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, para el ejercicio fiscal dos mil 

veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 12. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 13. Asuntos generales. Se somete a 

votación la aprobación del orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por 

mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - -A continuación la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden 

del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno; en uso de la palabra la Diputada 
Brenda Cecilia Villantes Rodríguez dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno y, se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de forma 
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económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinte 
votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

y, se tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para desahogar el segundo punto del orden del día la 

Presidenta dice, se pide al Diputado Jaciel González Herrera, proceda a dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Municipal 
del Estado de Tlaxcala; durante la lectura se incorporan a la sesión la Diputada Lorena Ruíz 

García, Primera Secretaria y la Diputada Leticia Martínez Cerón; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el tercer punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Presidenta de la Comisión de Trabajo, 

Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que este Congreso del Estado se adhiere al Acuerdo emitido por 
el Congreso de Coahuila, mediante el cual se exhorta al Congreso de la Unión, para que 
lleve a cabo el estudio, dictamen y aprobación de la iniciativa de reforma a la Ley Federal 
del Trabajo; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Ever Alejandro Campech Avelar. En 

uso de la palabra el Diputado Ever Alejandro Campech Avelar dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en 

el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión 

en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 
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palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado 

a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a 

votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el cuarto punto del orden del día, se 

pide a la Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, proceda a dar lectura a la propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se nombra al Actuario Parlamentario del Congreso del Estado; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta con Proyecto de Acuerdo dada a conocer, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Continuando con el quinto 
punto del orden del día, la Presidenta dice, se pide al Diputado Lenin Calva Pérez, Presidente 

de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se declara válido el 
procedimiento y se nombra Magistrada propietaria y suplente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala, para el periodo comprendido del tres de noviembre de dos 
mil veintiuno al dos de noviembre de dos mil veintisiete; asimismo, apoyan en la lectura la y 

los diputados Juan Manuel Cambrón Soria, Reyna Flor Báez Lozano y Rubén Terán Águila, 

integrantes de la comisión; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Lenin Calva Pérez. En 

uso de la palabra el Diputado Lenin Calva Pérez dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido 
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la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Lenin Calva 

Pérez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, veinticinco votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinticinco votos a 

favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para 

desahogar el sexto punto del orden del día, se pide al Secretario Parlamentario invite a pasar a 

esta sala de sesiones a la Ciudadana Licenciada Fanny Margarita Amador Montes, con el objeto 

de que rinda la protesta de Ley ante el Pleno de esta Soberanía al cargo de Magistrada Propietaria 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, en términos de los artículos 54 fracción 

XXX y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; párrafo segundo 

del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en correlación con el 

artículo 14 fracción I punto b del Reglamento Interior del Congreso, para el período comprendido 

del día tres de noviembre del dos mil veintiuno al dos de noviembre de dos mil veintisiete, se pide 

a todos los presentes ponerse de pie: Ciudadana Licenciada Fanny Margarita Amador Montes, 
“¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, la Constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen y desempeñar 
leal y patrióticamente al cargo que se le ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del Estado de Tlaxcala?” Enseguida la interrogada contesta: “Sí protesto”. A 

continuación la Presidenta continua diciendo: “Si no lo hiciere así, el Estado y la Nación se lo 
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demanden”. Gracias, favor de tomar asiento, se pide al Secretario Parlamentario acompañe a la 

Licenciada Fanny Margarita Amador Montes, al exterior de esta Sala de Sesiones. Se pide a la 

Secretaría elabore el Acuerdo, y al Secretario Parlamentario lo remita al Ejecutivo del Estado para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta 

dice, para continuar con el séptimo punto del orden del día, se pide a la Diputada Lupita 
Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de 
Domingo Arenas, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; asimismo, apoya en la lectura la 

Diputada Mónica Sánchez Ángulo; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado José Gilberto Temoltzin 

Martínez y la Primera Secretaría el Diputado Jorge Caballero Román; una vez cumplida la orden 

el Presidente dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María 
Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito y 

se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, quince votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen sometido a discusión en lo general; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo 

general, se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una 

vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a 

favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 



 

 

12 
 
 

somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

sometido a discusión en lo particular; enseguida se reincorpora a la sesión la Diputada Lorena 

Ruíz García, Segunda Secretaria; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la 

palabra, se somete a votación en lo particular, se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar 

su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de 

la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo particular se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, 

se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la 

palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 12 y 13 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito al Pleno de esta 

Soberanía su autorización para que en la lectura de cada uno de los cincuenta y nueve dictámenes 

de las leyes de ingresos de los municipios del ejercicio fiscal dos mil veintidós, que se presenten 

para su lectura, discusión y aprobación, se omita la lectura de los considerandos, y se lea 

únicamente los antecedentes y el cuerpo central de cada proyecto de las leyes de ingresos de los 

municipios restantes; lo anterior en virtud que dichos contenidos tienen el mismo sustento jurídico 

y es reiterativo el texto de la parte inicial de cada dictamen, como ya se pudo observar y escuchar 

en el dictamen que fue leído en esta sesión. Por lo consiguiente, en cada sesión solo se daría 

lectura a los antecedentes y de forma completa al contenido de cada una de las cincuenta y nueve 

leyes de ingresos de los municipios. Además, que de acuerdo a lo previsto en los artículos 12, 13, 

63 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, 

tenemos la obligación de subir los dictámenes a la página oficial del Congreso del Estado de forma 

íntegra, quedando a la disposición del público que desee consultarlos en su totalidad. De igual 

forma, solicito que para el caso de la aprobación de los mencionados dictámenes de leyes de 

ingresos de los municipios, sean votados en una sola vuelta en lo general y en lo particular. Acto 

seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María 

Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 
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resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra;  enseguida el 

Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura de los considerandos de los cincuenta 

y nueve dictámenes de las leyes de ingresos de los municipios del ejercicio fiscal dos mil veintidós, 

y se dará lectura de manera específica a los antecedentes y al contenido de cada Ley de ingresos 

del municipio correspondiente; asimismo, la votación en lo general y en lo particular, se realizará 

en una sola votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el 

octavo punto del orden del día, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, 
Presidenta de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Panotla, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintidós; asimismo, apoya en la lectura la Diputada Reyna Flor Báez Lozano; una 

vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; 

se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la 

palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido 

el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina 

Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de 

la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; 

en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen sometido a 

discusión en lo general y en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso 

de la palabra, se somete a votación en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una 

vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos 

a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría 
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de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido el 

Presidente dice, para continuar con el noveno punto del orden del día,  se pide al Diputado 
Vicente Morales Pérez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Españita, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; durante la lectura se reincorpora a la sesión 

la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Presidenta de la Mesa Directiva; asimismo, apoya en 

la lectura la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina 
Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a 

favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y 

en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al Dictamen sometido a discusión en lo general y en lo particular; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se pide a las y a los diputados se 

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción 

y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el décimo punto del orden 
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del día, la Presidenta dice, se pide al Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, 

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Atlangatepec, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós; durante la lectura la Presidenta dice, siendo las diecisiete horas con cincuenta y un 
minutos, y con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de cinco minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido la Presidenta dice, siendo las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos, se 

reanuda la sesión, se pide al Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, continúe con la lectura; 

asimismo, apoya en la lectura el Diputado Rubén Terán Águila; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María 
Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito y 

se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen sometido a 

discusión en lo general y en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso 

de la palabra, se somete a votación en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una 

vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos 

a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría 
de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 
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Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el décimo primer punto del orden del día, se 

pide al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo asume la Segunda Secretaría la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; 

asimismo, apoyan en la lectura la Diputada Marcela González Castillo y el Diputado Fabricio Mena 

Rodríguez; durante la lectura se reincorpora a la sesión la Diputada Lorena Ruíz García, Primera 

Secretaria; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. 

En uso de la palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada 

María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen sometido a discusión en lo general y en lo particular; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 
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correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para continuar con el siguiente 
punto del orden del día, la Presidenta dice, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 

correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: Del oficio TMBJ/10/2021, que dirigen integrantes del Ayuntamiento 

del Municipio de Benito Juárez; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 
atención. Del oficio 8S/20/PRESIDENCIA/2021/1S.7, que dirige la Presidenta Municipal de Santa 

Catarina Ayometla; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del 

oficio PMCJC-18-10-2021/040, que dirige el Presidente Municipal de Contla de Juan Cuamatzi; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del oficio 

MXICOH/PRSIA/015/2021, que dirige el Presidente Municipal de Xicohtzinco; túrnese a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos, y a la de Asuntos Municipales, para su atención. De los oficios que dirigen los 

presidentes municipales de San Damián Texóloc, Acuamanala de Miguel Hidalgo y Natívitas, así 

como el Director de Obras Públicas del Municipio de Españita; túrnense a la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización, para su atención y trámite correspondiente. Del oficio que dirige la 

Presidenta de Comunidad de Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco; túrnese a la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del oficio que dirigen los presidentes de comunidad 

de Las Mesas, Topilco de Juárez, Santa Bárbara, La Ascención Huizcolotepec, San Simón 

Tlatlahuquitepec, y San José Texopa, del Municipio de Xaltocan; túrnese a la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirige la Secretaria General y 

Representante Legal de Demej, A.C.; túrnese a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, para su atención. Del escrito que dirige el exsindico  del Municipio de Xicohtzinco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirige el 

representante común de los vecinos de la Comunidad de Álvaro Obregón, Municipio de Benito 

Juárez; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que 

dirigen representantes del Consejo de Participación Ciudadana Yauhquemehcan; túrnese a la 
Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al último punto del 

orden del día, la Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las y a los diputados que 

deseen referirse a asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o Diputado que 

haga uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo las veinte horas con seis minutos del 
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día veintiuno de octubre del año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, en esta misma sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta y Vicepresidente ante los 

secretarios que autorizan y dan fe. - -  
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C. Jorge Caballero Román 

Dip. Prosecretario 



 

 

19 
 
 

 

 
 
 
APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE 2021.      

 

 

 FECHA 26 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 16ª.  
No. DIPUTADOS 22-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez    
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores -  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes    
15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez    
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila P  
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    
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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 A la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos, le fue turnado el expediente parlamentario número LXIV 007/2021, el cual 
contiene el oficio Despacho/G/SEGOB/006/2021, de fecha veinte de septiembre de 
la presente anualidad, suscrito por la Licenciada Lorena Cuellar Cisneros. 
Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, quien solicita a esta Soberanía 
emita la Declaratoria por la cual entra en funciones el Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Tlaxcala, así como los Tribunales Laborales del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala. 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva, 
por cuanto hace al desahogo de los turnos correspondientes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 fracción II, 78, 81 y 82 fracción XX de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción XX, 38 fracciones 
I, IV y VII, 57 fracción III, 124 y 125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 
se procede a dictaminar con base en los siguiente: 

R E S U L T A N D O S 

 1. – Con el oficio citado al inicio de este dictamen, la Licenciada Lorena 
Cuellar Cisneros Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, solicita a esta 
Soberanía la Declaratoria de entrada en funciones de los Tribunales Laborales del 
Estado de Tlaxcala y del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala. 

 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EMITE LA 
DECLARATORIA DE INICIO DE FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, ASÍ COMO DE LOS JUZGADOS LABORALES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  
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 2. - En sesión ordinaria del Pleno de esta Soberanía, celebrada el pasado 
veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por instrucciones de la Presidencia de 
la Mesa Directiva, se turnó a la Comisión que suscribe, el oficio de mérito, para su 
estudio y dictamen, radicándose con el número de expediente parlamentario LXIV 
007/2021. 

 

 3. - Que, en su oportunidad, para efecto de normar criterios y estar en aptitud 
de resolver, la comisión dictaminadora realizó reunión de trabajo para conocer los 
alcances y propósitos de dicha petición. 

 

 En este contexto la que suscribe, procede a emitir el dictamen, al tenor de los 
siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las resoluciones 
del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...” 

SEGUNDO. Los mencionados preceptos constitucionales en correlación con 
el contenido del artículo 9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
otorgan la facultad a la comisión para la emisión del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, en la resolución del presente asunto, en los términos siguientes: 

Artículo 9. Toda resolución que dicte el Congreso del Estado 
tendrá el carácter de Ley, Decreto o Acuerdo, en los términos siguientes: 

II. Decreto: Toda resolución sobre un asunto o negocio que crea 
situaciones jurídicas concretas, que se refieren a un caso particular 
relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o individuos, y 

TERCERO. Por cuanto hace a la competencia, que, de manera genérica, le 
asiste a las comisiones ordinarias, se encuentran previstas en las fracciones I, IV y 
VII del artículo 38 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala que 
a la letra dice: 
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Artículo 38. A las comisiones ordinarias genéricamente 
les asistirán las atribuciones siguientes: 

I. Recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los 
expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados;  

IV. Realizar los actos pre y pos legislativos respecto de 
Leyes, Decretos o Acuerdos relacionados con su materia;  

VII. Cumplir con las formalidades legales en la 
tramitación y resolución de los asuntos que le sean turnados. 

Así mismo la competencia específica de la Comisión Dictaminadora, se 
fundamenta en el siguiente artículo conforme al mismo Reglamento, que a la letra 
dice:  

“Artículo 57. Corresponde a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos… 

III. De las iniciativas de expedición, reformas, adiciones y 
derogaciones a las leyes orgánicas y reglamentarias 
derivadas de la Constitución;… 

 

 Por tanto, dado que la materia del expediente parlamentario LXIV 007/2021, 
derivado de la Lic. Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora Constitucional de nuestro 
Estado, mediante la que solicita a esta soberanía, emitir la Declaratoria por la cual 
entra en funciones el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala, así 
como los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, acto pos 
legislativo a la entrada en vigor de los Decretos 310 y 313;  es de concluirse que la 
Comisión suscrita es COMPETENTE para dictaminar al respecto. 

 

 CUARTO. Que mediante oficio número Despacho/G/SEGOB/006/2021, la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, en ejercicio de la facultad que 
le confiere el artículo 70, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala y con apego a la Reforma Laboral realizada el primero de 
mayo del año dos mil diecinueve, solicitó a esta soberanía la realización de la 
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declaratoria de entrada en funciones de los Tribunales Laborales del Estados de 
Tlaxcala y del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala. 

 QUINTO. Que la petición de la Titular del Poder Ejecutivo de nuestra Entidad, 
tiene su origen en las reformas y adiciones a los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 
Laboral, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
2017, las cuales tuvieron como finalidad transferir la impartición de la justicia del 
trabajo al ámbito depositario del Poder Público que tiene a su cargo el desarrollo de 
la función judicial; para que en el ámbito del Poder Judicial de la Federación y de 
los Poderes Judiciales de la entidades federativas, se asuman las tareas de conocer 
y resolver de los conflictos individuales y colectivos del trabajo que, hasta ahora, 
han estado confiados a las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje. 

 

 Destacándose además como otra de las novedades que planteó la 
modificación Constitucional a que se hace referencia, el otorgamiento de una mayor 
dimensión a las tareas de conciliación. Etapa que deberá agotarse antes de que las 
partes acudan a los tribunales laborales, y que la misma se ciñe a la celebración de 
una sola audiencia obligatoria bajo el procedimiento que determine la ley, 
impulsándose su desarrollo expedito con certidumbre en términos del momento de 
su realización. En ese tenor, se instituyó que la resolución de los conflictos 
individuales y colectivos del trabajo constituyan una materia de competencia de los 
Poderes Judicial de la Federación y Judiciales de las entidades federativas, 
proponiéndose que las tareas de conciliación permanezcan en el ámbito de los 
Ejecutivos federal y locales, debiendo ser desempeñadas a través de instancias 
conciliatorias federal y locales con autonomía técnica, operativa y de gestión que se 
regirán en su actuación por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
publicidad. 

 

  SEXTO. Que derivado de las reformas a los artículos 107 y 123 de la Carta 
Magna, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 1° de mayo de 2019 
mediante el cual se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la 
Ley de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia 
laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 

 En la mencionada reforma publicada el artículo Vigésimo Cuarto Transitorio, 
literalmente dice: 

“….Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y 
los Congresos Locales. Los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
entrarán en funciones en cada entidad federativa una vez que la 
Cámara de Senadores emita la declaratoria correspondiente. Los 
Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales entrarán 
en funciones una vez que la respectiva Legislatura Local haga la 
declaratoria correspondiente. Lo anterior deberá publicarse en los 
medios de difusión oficial correspondientes.”… 

  

 SÉPTIMO. Que con fecha 26 de enero del presente año, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el Decreto 276 expedido por 
la LXIII Legislatura, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para el caso que nos ocupa, se adiciona el 
Capitulo III, del Título Quinto, relativo al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Tlaxcala. 

    OCTAVO. Que en atención a la obligación de esta Entidad Federativa, de 
armonizar el marco jurídico local con las reformas constitucionales en la que se 
planteó un nuevo modelo de justicia laboral en México, por lo que el pasado 23 de 
febrero de la presente anualidad, la LXIII Legislatura aprobó el Decreto 310, mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 16 de marzo de este año, 
teniendo así vigencia plena el instrumento jurídico por el cual se expide la Ley del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala; cuyas disposiciones son de 
orden público, interés general y observancia obligatoria en el estado, y que 
establece la organización y funcionamiento del Centro de conciliación Laboral del 
Estado de Tlaxcala, como un organismo descentralizado de la administración 
Pública Estatal, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión 
y de gestión, que tiene como objeto ofrecer el servicio público de conciliación laboral 
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para la resolución de los conflictos entre las y los trabajadores y patrones en asuntos 
del orden local, procurando el equilibrio entre los factores de la producción y 
ofreciendo a estos una  instancia eficaz y expedita para ello, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 123 apartado A fracción XX segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 590-E de la 
Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

  

 El Decreto de mérito establece en su artículo transitorio SEGUNDO, lo 
siguiente: 

  “ARTÍCULO SEGUNDO. El Centro de Conciliación Laboral del Estado 
  de Tlaxcala, iniciará sus funciones en los términos, que para tal efecto 
  se establezca en la Declaratoria que realice el Congreso del Estado 
  de Tlaxcala.”…   

 NOVENO. Que con fecha 23 de febrero del presente año, la LXIII Legislatura 
aprobó el Decreto 313, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
el 16 de marzo de la presente anualidad, mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala; 
se deroga el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, este último instrumento jurídico abrogado; así mismo se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tlaxcala y reforma diversas disposiciones de la Ley Laboral 
de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, con la cual se crean los 
tribunales laborales que serán competentes para conocer y resolver de las 
diferencias o conflictos entre trabajadores y patrones, además se establecen 
diversas disposiciones para hacer efectivo el nuevo sistema normativo de justicia 
laboral.  

  

 En la misma tesitura el Decreto mencionado establece en su artículo 
transitorio SEXTO, que a la letra dice, lo siguiente: 
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  ARTÍCULO SEXTO. Los Juzgados Laborales, iniciaran sus funciones 
  en los términos, que para tal efecto se establezcan en la Declaratoria 
  que realice el Congreso del Estado de Tlaxcala. … 

 

 DÉCIMO. Que mediante Decreto 329 emitido por la LXIII Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de abril del año que 
transcurre, se nombró como Director del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Tlaxcala, al ciudadano Licenciado en Derecho José Badillo Montiel, quien deberá 
ejercer dicho cargo durante el período de seis años, comprendido del primero de 
octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete 

 

 DÉCIMO PRIMERO. Que mediante Decreto 340 emitido por la LXIII 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
número 1 Extraordinario, el 27 de julio de la presente anualidad la LXIII Legislatura, 
reformó el Artículo Segundo Transitorio del Decreto número 329, de fecha 30 de 
abril de 2021, por el que se nombra Director del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Tlaxcala, al ciudadano licenciado en derecho José Badillo Montiel, para 
quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. …  

 

TRANSITORIOS  

 

ARTÍCULO PRIMERO. …  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, en relación con el diverso 14 fracción I punto n del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, y en la fecha 
que se determine, el Licenciado José Badillo Montiel deberá 
comparecer ante el Pleno del Congreso del Estado Libre y Soberano 
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de Tlaxcala, a rendir protesta de ley para entrar en funciones de 
Director del Centro de Conciliación Laboral del Estado, previa 
identificación mediante documento oficial en que obre su fotografía 
para que una vez realizada dicha protesta de ley, el mencionado 
Director, previo al inicio del ejercicio de funciones de su nombramiento, 
se encargue del proceso de inicio, instalación y funcionamiento del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala, por ser dicho 
Centro un Organismo Descentralizado de nueva creación. 

 

 DÉCIMO SEGUNDO. Que conforme al Acuerdo 11-21/09/2021, aprobado y 
emitido por el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, se aprobó dar inicio a la Segunda Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a nivel federal y en 
los estados, de entre los que se encuentra nuestra entidad federativa, a partir del 
03 de noviembre de 2021, conforme a la declaratoria que emita el Senado de la 
República a propuesta del Consejo de Judicatura Federal, así como a las 
declaratorias que emitan los Congresos locales, en los términos del artículo Sexto 
Transitorio del Decreto del 1° de mayo de 2019; reiterando el exhorto a las 
entidades federativas contempladas para la Segunda Etapa de Implementación de 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para que realicen las acciones 
necesarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que a través de sus 
congresos locales realicen la declaratoria correspondiente para el inicio de 
funciones de sus tribunales laborales locales y centros de conciliación locales en la 
fecha prevista en el acuerdo mencionado, así como a publicar dicha declaratoria en 
los medios de difusión correspondientes. 

  Por lo que una vez analizado el contexto jurídico y dado que se han 
realizado las adecuaciones jurídicas pertinentes, la comisión dictaminadora estima 
procedente que este Congreso Local emita la Declaratoria mencionada, por la que 
iniciarán funciones el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala, así 
como los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, a partir 
del día 03 de noviembre de 2021, dentro del nuevo sistema de justicia laboral en 
nuestra entidad. 
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 DÉCIMO TERCERO. Que, mediante la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de fecha cuatro de octubre del año que transcurre, el Senado de la 
República emitió la Declaratoria de inicio de funciones, de la segunda etapa de 
implementación de la reforma en materia de Justicia Laboral, que a la letra dice: 

  

EL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EL 1 DE MAYO DE 2019, EMITE LA 
SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 

EL SENADO DE LA REPÚBLICA DECLARA EL INICIO DE 
FUNCIONES DE LA SEGUNDA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, QUE 
INICIARÁ A PARTIR DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN LOS 
SIGUIENTES CIRCUITOS JUDICIALES, ENTIDADES DE LA 
REPÚBLICA Y SEDES: 

Circuito Judicial 
conforme 

al Acuerdo General 
3/2013 

Entidad Federativa Sede 

Vigésimo Octavo 
Circuito 

Tlaxcala Tlaxcala 

 

 

 DÉCIMO CUARTO. Por cuanto a las estimaciones sobre impacto 
presupuestal esta Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos estima, tras el análisis razonado sobre los alcances y la naturaleza 
jurídica de la Declaratoria que se propone, que la misma no generará impacto 
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presupuestal alguno, puesto que se trata de una disposición que no produce cargas 
presupuestales adicionales a las previstas para el Estado, pues únicamente plantea 
el inicio de funciones del Centro De Conciliación Laboral Del Estado De Tlaxcala, 
así como de los Juzgados Laborales integrantes del Poder  Judicial Del  Estado De 
Tlaxcala en fecha determinada, estructura operativa que ya tiene previsto su 
correspondiente presupuesto en las disposiciones que le dieron origen. 

 

 

 

 Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, la comisión 
dictaminadora, somete a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el 
siguiente: 

P R O Y E C T O   

D E  

D E C R E T O 

 

 ARTÍCULO PRIMERO. En cumplimiento al artículo Vigésimo Cuarto 
Transitorio de las reformas a los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1° de mayo de 2019, con fundamento  en los artículos 45, 47 y 54 fracción LXII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 
9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y con base en los 
considerandos del presente resolutivo, la Sexagésima Cuarta Legislatura, emite la 
declaratoria de inicio de funciones del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Tlaxcala, así como de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala, los cuales iniciarán formalmente sus funciones el día 3 de noviembre de 
2021, de conformidad con la legislación expedida para tal efecto. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos laborales instados de 
conformidad con el Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
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presente Decreto ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tlaxcala, continuarán con su sustanciación de conformidad con la legislación 
aplicable al inicio de los mismos, hasta su conclusión. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose publicar también 
en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

 ARTICULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por artículo 104 
fracciones I y XIII, se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso del 
Estado, para que una vez aprobado el presente Decreto remita copia certificada a 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Tlaxcala, para los efectos a que haya 
lugar; así como a los Ayuntamientos del Estado; y a todas aquellas autoridades a 
las que les resulte de observancia obligatoria.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
 

 

LA COMISION DICTAMINADORA 

 

 

DIPUTADO LENIN CALVA PÉREZ. 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA Y ASUNTOS POLITICOS. 
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DIPUTADO JORGE CABALLERO ROMAN 

Vocal 
 
 
 

 
DIPUTADA GABRIELA ESPERANZA BRITO 

JIMENEZ 
Vocal 

DIPUTADA MARIBEL LEON CRUZ 
Vocal 

DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMIREZ 
ORTIZ 
Vocal 

 
 
 

DIPUTADA MONICA SANCHEZ ANGULO 
Vocal 

DIPUTADO JOSE GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTINEZ 

Vocal 
 
 

 
DIPUTADA REYNA FLOR BAEZ LOZANO 

Vocal 
 
 
 

DIPUTADO VICENTE MORALES PÉREZ 
Vocal 

 
 
 

DIPUTADA DIANA TORREJON RODRÍGUEZ 
Vocal 

 
DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRON 

SORIA 
Vocal 

 
 
 

DIPUTADO MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 
CERVANTES 

Vocal 
 
 
 

DIPUTADO RUBEN TERAN AGUILA 
Vocal 

  
  

 
 
DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 



 

 

32 
 
 

 
 

 

 

No. DIPUTADOS VOTACIÓN 
DISPENSA 

SEGUNDA LECTURA 
23-0 

VOTACIÓN EN 
LO GENERAL Y 
PARTICULAR 

23-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez     
17 Fabricio Mena Rodríguez   - 
18 Blanca Águila Lima     
19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García     
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P P 
22 Rubén Terán Águila P P 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EMITE LA 
DECLARATORIA DE INICIO DE FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, ASÍ COMO DE LOS JUZGADOS LABORALES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  
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HONORABLE ASAMBLEA: 

El suscrito, Diputado Jorge Caballero Román, integrante de la LXIV  Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo que 

señalan y disponen los artículos, 45, 46 fracción l, 47, 48 y 54 fracción ll de la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, en relación con los artículos 9 fracción 

ll , 10 apartado A, fracciones l y II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto 

a consideración de ésta Soberanía, la presente: “ INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS  QUINTO, SEXTO 

Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA”, Lo anterior al tenor de la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N    D E   M O T I V O S. 

Como de muchos es sabido, el sistema político electoral en nuestro país ha sido 

objeto de reformas, las cuales a nivel federal se realizaron las concernientes a 

algunas disposiciones en materia político-electoral contenidas en la Constitución 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGAN LOS 
PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JORGE CABALLERO ROMÁN.  
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que con el objeto de que fueran 

conocidas y acatadas dicha reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, en fecha diez de febrero del año dos mil catorce, y de acuerdo al texto  

de dicha reforma se implementó la posibilidad de elección consecutiva, y en el caso 

que nos atañe se contempló lo referente a la elección de Diputados. 

Es necesario señalar que en la reforma a la que se hace alusión, se estableció lo 

relativo a la elección consecutiva aplicable en la legislación de las entidades 

federativas, al mandatar que las constituciones de los estados, debían establecer 

que ésta se dé hasta por cuatro periodos consecutivos, para el caso de los 

diputados integrantes de las legislaturas locales, lo cual implicó la obligación de 

establecer en ellas, las reglas específicas que darán certeza respecto de los 

procesos de elección consecutiva. 

Por lo que tenemos el antecedente de que en las legislaturas anteriores se han 

realizado las modificaciones necesarias a nuestra Constitución Local y a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales  del Estado, con tal fin, prueba de ello la 

reforma electoral publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

veintiuno de julio de dos mil quince, en la que se realizaron las adecuaciones 

necesarias a efecto de armonizar nuestra legislación electoral con lo dispuesto en 

la Constitución Federal, por así ser necesario respecto de la elección consecutiva 

respecto del cargo de Diputado Local. 
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Y en el caso que nos ocupa, tenemos que en las fracciones que componen el 

artículo 35 de nuestra Constitución Política del Estado, se señalan de manera 

específica los requisitos para ser Diputado: 

ARTICULO 35.- Para ser Diputado local propietario o suplente se 

requiere cumplir con los requisitos siguientes:  

Por lo que dichas fracciones de la l a la VIII quedan como se 

encuentran. 

Y los párrafos quintos y sextos del mismo artículo señalan lo siguiente: 

Los diputados suplentes podrán ser electos para el 

periodo inmediato siguiente con el carácter de 

propietarios, si no hubieren ejercido el cargo.  

Los diputados propietarios no podrán ser electos para el 

periodo inmediato, ni aún como suplentes. 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 21 DE JULIO 

DE 2015) 

 

Ahora bien, es necesario señalar que en la elección pasada del seis de junio del 

presente año, en la cual se renovaron la Gubernatura, las diputaciones locales, los 

60 ayuntamientos, y las presidencias de comunidad, se dio una situación que causó 

confusión tanto en la población en general como en los diputados que formaban 



 

 

36 
 
 

parte de la LXIII Legislatura y deseaban ser registrados como candidatos al mismo 

cargo ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y para quienes deseaban 

registrarse como candidatos a diputados, en razón de lo siguiente: 

De acuerdo a la transcripción del artículo 35 de la Constitución Local, en el que se 

señalan los requisitos para ser Diputado, existe el párrafo quinto y sexto en dicho 

artículo, y al realizar el análisis correspondiente, se desprende que dichos párrafos 

son contradictorios y los mismos solo provocan confusión ya que señalan lo 

siguiente: 

Los diputados suplentes podrán ser electos para el 

periodo inmediato siguiente con el carácter de 

propietarios, si no hubieren ejercido el cargo.  

 

Los diputados propietarios no podrán ser electos para el 

periodo inmediato, ni aún como suplentes. 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 21 DE JULIO 

DE 2015) 

 

Por lo que se tiene entonces, que al contemplarse la figura de elección consecutiva 

en la Constitución Local, es inaplicable, ocioso y contradictorio lo señalado en el 

párrafo quinto del mencionado artículo, ya que en la redacción del mismo se 

entiende que se limita e impide que una persona que fue diputado local 
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suplente, pueda acceder al mismo cargo pero ahora como propietario y esa 

no fue la idea del legislador al implementarse la reforma electoral a que se ha 

hecho mención, razón por la cual se tiene que derogar por no ser acorde a lo 

dispuesto en cuanto se refiere a la elección consecutiva, ya que si no se deroga 

dicho párrafo, se estaría limitando el derecho de un ciudadano y restringiendo su 

derecho a ser votado, lo cual a todas luces implica una violación a los derechos 

político-electorales del Ciudadano. 

Un punto importante a destacar, es que en el caso de que un legislador actual, en 

el futuro pretendiera participar nuevamente en la correspondiente elección para 

acceder a dicho cargo, sabemos que en los ciudadanos recae la decisión o no de 

volverlos a favorecer con el voto y precisamente esta es una de las bases que dieron 

soporte a la reforma electoral para que se contemplara en la Constitución Federal  

y esto impone la obligación de generar una relación que vincula al Representante 

Popular con los ciudadanos que lo favorecieron con su voto y en su momento serán 

estos que decidirán ratificarlo o no, en base al trabajo desempeñado, pero para que 

esto se dé, se deben de generar las disposiciones legales correctas que eviten la 

contradicción y confusión al momento de querer registrase como candidato, como 

actualmente sucede con los párrafos que se pretenden derogar. 

Por lo que respecta al párrafo sexto del artículo 35 de nuestra constitución que se 

pretende derogar, es en razón de que el mismo señala que: Los diputados 
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propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato, ni aún como 

suplentes, lo cual podemos señalar como absurdo, contradictorio y confuso, puesto 

que como se ha venido manifestando, esta limitante se encuentra totalmente 

superada al encontrarse la elección consecutiva ya contemplada en la Constitución 

Federal y en la Local, por lo tanto no tiene razón de que dicho párrafo se siga 

contemplando en la Constitución Local y he ahí la importancia de derogarlo. 

Ahora bien, derivado del análisis realizado al artículo 35 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala, considero que se debe de 

adicionar de manera clara y especifica un párrafo más, el cual sería el octavo, el 

que deberá quedar de la siguiente forma: “En el caso de Diputados, estos podrán 

ser electos para el período inmediato siguiente, no importando si en el período 

inmediato anterior tenían el carácter de Diputado propietario o suplente”. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, Diputado Jorge Caballero Román, 

someto a consideración de ésta LXIV Legislatura del Congreso Libre y Soberano de 

Tlaxcala, la presente iniciativa con: 

  

PROYECTO 

DE 

DECRETO. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción  

 

 

 

II y 10 apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS QUINTO, SEXTO Y SE ADICIONA EL 

PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, para quedar en los siguientes 

términos: 

ARTICULO 35.- Para ser Diputado local propietario o suplente se requiere cumplir 

con los requisitos siguientes: fracciones I a la VIII…, quedan igual, 

Se adiciona Párrafo octavo: -  

“Los diputados, podrán ser electos para el período inmediato siguiente, no 

importando si en el período inmediato anterior tenían el carácter de Diputado 

propietario o suplente”. 

T R A N S I T O R I O S. 
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ARTICULO PRIMERO. En términos del artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente decreto a los sesenta 

ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento de este decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al contenido del presente Decreto. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y LO MANDE A PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 

A T E N T A M E N T E 

DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
 
 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE: DENTRO DEL EXPEDIENTE 
PARLAMENTARIO LXIV 086/2021. 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 22 BIS 
y 22 TER, de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala 
y sus Municipios, en materia de ampliación de la Licencia de Paternidad por 
nacimiento o adopción de hijo y/o hija. 
 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS  
INTEGRANTES DE LA DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
P R E S E N T E S 
 

La que suscribe Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del 
Congreso del Estado, con base en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, y 114 fracción I del Reglamento Interior del Congreso del Estado, someto 

a consideración de este Cuerpo Colegiado la presente “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 22 BIS y 22 TER, de la Ley Laboral 
de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en 
materia de ampliación de la Licencia de Paternidad por nacimiento o adopción 
de hijo y/o hija”, de conformidad con lo siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 22 BIS Y 22 TER, DE LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA GABRIELA ESPERANZA BRITO 

JIMÉNEZ.  
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En la actualidad se puede hablar sobre las distintas formas en que los 

hombres ejercen una paternidad responsable, de tal manera que la sociedad 

avanza, se van dejando atrás los estereotipos machistas en donde solo las mujeres 

tienen la obligación de hacerse cargo de las tareas domésticas, los hombres cada 

vez más, se van involucrando en las tareas del hogar, específicamente al cuidado 

de los hijos. Pese a lo anterior aún existe una gran diferencia para los hombres en 

las normas jurídicas referente al ámbito familiar, el derecho de los padres se 

encuentra en desventaja respecto de los derechos concebidos a las madres. La 

licencia de paternidad tuvo sus orígenes en el Convenio 156 de la Organización 

Internacional del Trabajo, en Suecia, siendo el primer país en adoptarlo en 1974. 

Dicho convenio establece en el artículo 1º, lo siguiente: 

“El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a las trabajadoras con 

responsabilidades hacia los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades limiten 

sus posibilidades de prepararse para la actividad económica y de ingresar, 

participar y progresar en ella”.1 

La paternidad es un concepto que procede del latín paternitas y que refiere a la 

condición de ser padre. Esto quiere decir que el hombre que ha tenido un hijo 

accede a la paternidad. La licencia de paternidad en general consiste en un periodo 

breve de tiempo que se concede al padre inmediatamente después del nacimiento, 

para atender al recién nacido o nacida y a la madre. Las investigaciones indican una 

relación entre la licencia del padre, la participación de los hombres en las 

responsabilidades familiares, y el desarrollo infantil. Los padres que hacen uso de 

la licencia, en especial los que toman dos semanas o más inmediatamente después 

 
1 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156). Disponible en: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C156  Fecha de 
consulta: 1 de octubre de 2021. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C156
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del parto, tienen más probabilidades de interactuar con sus hijos/as pequeños/ as.2 

Ello puede tener efectos positivos sobre la igualdad de género en el hogar y en el 

trabajo, y ser indicio de cambios en las relaciones y en la percepción de los roles de 

los progenitores, así como en los estereotipos predominantes. 

Durante la historia, las mujeres hemos luchado constantemente porque se nos 

reconozcan derechos dentro de las legislaciones de cada país, derivado a la 

incorporación de las mujeres al ámbito laboral. Actualmente encontramos en la 

normatividad vigente que las madres trabajadoras se les reconoce y garantiza 

prestaciones laborales en cuanto a la protección de la salud de las mismas y de sus 

hijos, donde se les concede un periodo para su recuperación y el cuidado del recién 

nacido, entre otras. De acuerdo a las sociedades desarrolladas hoy en día estos 

derechos se han expandido hacia los hombres como resultado del ejercicio de su 

paternidad tendiente a incorporándose en las legislaciones laborales de diversos 

países denominados como “licencias de paternidad”; siendo uno de los principales 

el Continente Europeo. 

Un claro ejemplo es España, en donde a partir del 1 de enero de 2021, todos los 

padres y madres podrán disfrutar de una licencia de maternidad y paternidad por 

igual, respecto de 16 semanas con referencia al nacimiento de sus hijos haciendo 

alusión a una igualdad de género. Así se estableció en el Real Decreto Ley de 

Medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. Las ampliaciones respecto la 

licencia de paternidad comenzaron en el 2007 progresivamente, cuando los padres 

solo tenían dos días de descanso por nacimiento de su hija y/o hijo, más adelante 

se fue ampliando hasta llegar a otorgar un permiso de paternidad que consistía de 

 
2 M. Huerta et al.: «Fathers’ leave, fathers’ involvement and child development: Are they related? Evidence 
from Four OECD Countries», en OECD Social, Employment and Migration Working Papers, No. 140  
(Publicaciones de la OCDE 2013) 
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las 5 semanas a las 8; posteriormente en 2020 éstas se ampliaron a 12 semanas, 

para así llegar a 2021 y ampliarse a 16 semanas. 3 

 

Figura 1. Fuente: https://www.google.es/amp/s/es.statista.com/grafico/amp/25103/licencia-de-paternidad-en-

america-latina/ 

De acuerdo al portal “Globalization Partners” presenta una serie de datos 

actualizados al año 2021 (Figura 1), en donde se observa el periodo de descanso 

remunerado que otorga cada país de América Latina en su legislación, respecto de 

las licencias de paternidad, siendo el periodo máximo de 14 días otorgado 

únicamente por el país de Paraguay y Venezuela, y el periodo mínimo de 2 días de 

descanso otorgado por los países de Argentina, Guatemala y República 

Dominicana, así mismo se observa que sigue existiendo una gran atraso por los 

países de Costa Rica, Cuba y Honduras por no contemplar en su normatividad 

laboral periodos de descanso acerca de las licencias de paternidad, si bien podemos 

observar que México contempla 5 días de descanso, se puede decir que a diferencia 

 
3 Datos obtenidos del artículo. Permiso de paternidad 2021: cuántas semanas son, cómo se reparten y quién 
paga la baja, del 9 de septiembre de 2021. ABC Familia ESPAÑA. Disponible en: 
https://www.abc.es/familia/abci-permiso-paternidad-2021-nsv-202012291059_noticia.html  

https://www.google.es/amp/s/es.statista.com/grafico/amp/25103/licencia-de-paternidad-en-america-latina/
https://www.google.es/amp/s/es.statista.com/grafico/amp/25103/licencia-de-paternidad-en-america-latina/
https://www.abc.es/familia/abci-permiso-paternidad-2021-nsv-202012291059_noticia.html
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de otros países aún se encuentra rezagado en temas de derechos humanos 

igualdad laboral y de género, en cuanto hace a las licencias de paternidad. 

Refiriéndose conforme a las licencias de paternidad, las legislaciones solo 

promueven que exista la presencia de los padres durante el periodo de recuperación 

del parto de la madre o de la adopción del hijo y/o hija y no garantizan la creación 

de un vínculo emocional entre los padres y los hijos. 

En México, todos los Estados de la República consideran dentro de sus 

ordenamientos, los días de descanso posnatal remunerados para los padres. 

Realizando un comparativo de cada legislación, resulta que el periodo otorgado para 

la licencia de paternidad, comprende desde un mínimo 3 días hasta un máximo de 

60 días de licencia por paternidad. Entre ellos, podemos mencionar que el Estado 

de Tlaxcala se encuentra rezagado teniendo un plazo de 10 días en comparación 

de otras entidades federativas que llegan hasta los 2 meses de licencia como lo son 

el Estado de Nuevo León, Hidalgo y Veracruz. (Figura 2) 

 
Figura 2.  
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El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ministro Arturo Zaldívar, 

emitió un acuerdo histórico,4 por virtud del cual el Poder Judicial por primera vez en 

la historia del país otorgará licencias de paternidad  por un periodo de tres meses 

para todos los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal y de los 

Órganos Jurisdiccionales Federales, estableciendo que “La licencia de paternidad 

será de tres meses, y se podrá ejercer en un periodo de nueve meses a partir del 

nacimiento o de la adopción de la hija o hijo con goce de sueldo para los hombres 

que se conviertan en padres”. El Ministro Arturo Zaldívar señaló que es una medida 

transformadora y revolucionaria que pone al Poder Judicial a la vanguardia del 

continente Americano, acabando con el estereotipo de “mujer cuidadora”, permitir 

avanzar en la discriminación laboral, romper la brecha salarial, ayudar a las familias 

no convencionales y permitir a los hombres vivir su paternidad de manera plena 

desde las primeras etapas, entrando en vigor a partir del 01 de octubre del año 

2021. 
 
 

De acuerdo al autor Ernesto J. Rage Atala, el crecimiento de la persona y de la 

sociedad humana está ligado de forma estrecha con la correcta comprensión de la 

comunidad conyugal y familiar. Durante siglos se entendieron los valores familiares 

como algo sólidamente incambiable. Eran en cierta forma, estáticos, intocables. Sin 

embargo, en la actualidad, se ha logrado identificar que los roles o papeles que les 

toca interpretar a mujeres y hombres en la sociedad no son estáticos, sino que se 

encuentran en constante movimiento, cambio, adaptación y desarrollo; en este 

sentido, las relaciones paterno y materno filiales, también se están transformando.5 

 
4  Acuerdo general de administración número X/2021, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, en materia de Otorgamiento de Licencias de 
Paternidad y Adopción en favor de las personas servidoras públicas de este alto Tribunal, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Acuerdo General de Administración VI/2019, del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de once de julio de 2019.  
5 Rage Átala, Ernesto J., Ciclo vital de la pareja y la familia. México, Plaza y Valdés Editores, 2002. Pág. 11 
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En particular, el análisis de la paternidad asignada contra la paternidad asumida, 

muestra que en la actualidad algunos hombres estarían en disposición de pelear la 

guarda y custodia de sus hijos e hijas, a diferencia de lo que antaño ocurría, cuando 

se pensaba que esta actividad era prácticamente exclusiva de las mujeres. 

 

Históricamente las mujeres y los hombres han luchado por el reconocimiento de sus 

Derechos Humanos, a la par de obtener una igualdad salarial y laboral. En México, 

su marco normativo reconoce a través de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de acuerdo al artículo 4o. que: “La mujer y el hombre son iguales 

ante la ley…”.6. Pero de acuerdo a los tratados internacionales en los que el Estado 

mexicano es parte, específicamente la Convención sobre los Derechos del Niño7, 

dicho precepto jurídico reconoce: 

 

Artículo 7. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 

de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

Artículo 18. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 

reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 

lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su 

caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el 

desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

 

 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf Fecha de consulta: 4 de octubre de 2021. 
7 Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989. Disponible: 
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf Fecha de consulta: 6 de octubre de 2021. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
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Puesto que en nuestra legislación no se encuentra contemplada la licencia de 

paternidad de manera paritaria y con ello se violan los derechos humanos y la 

igualdad ante la mujer y el hombre; igualmente se están vulnerando los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes a su educación y desarrollo. Por consiguiente, 

es de vital importancia ampliar la licencia de paternidad para la creación de un 

vínculo familiar y de protección para los menores, ya que con ello se asegura un 

lazo familiar y de cuidado para el menor.  

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) no tiene normas sobre la licencia 

de paternidad. No obstante, la Resolución a la igualdad de género como eje del 

trabajo decente, implementada por la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) 

en 2009 acepta que las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar 

interesan a los hombres y a las mujeres. La Resolución pugna a los gobiernos a 

exponer políticas adecuadas que permitan ponderar mejor las responsabilidades 

laborales y familiares, incluir la licencia de paternidad y/o parental, y prevenir 

incentivos para que los hombres las aprovechen. 

 

En el año 2006 se publicó la Ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, 

siendo ésta, el marco regente en la Política Nacional de igualdad de género. Tiene 

por objeto ajustar y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, presentar los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a 

la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 

privado. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 

general. 

 

De acuerdo a la ONU la Igualdad de género se define como “La igualdad de 

derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres, y las 
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niñas y los niños”8. La igualdad no significa que las mujeres y los hombres sean lo 

mismo, sino que los derechos, las responsabilidades y las oportunidades no 

dependen del sexo con el que nacieron. La igualdad de género supone que se 

tengan en cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto de las 

mujeres como de los hombres, reconociéndose la diversidad de los diferentes 

grupos de mujeres y de hombres. 

 

Actualmente, la imposición de estereotipos de género y las prácticas 

discriminatorias siguen siendo uno de los mayores obstáculos a los que se enfrenta 

la sociedad para alcanzar una igualdad sustantiva. Conforme a la Encuesta 

Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT) 2019 muestra el promedio de horas que la 

población (hombres y mujeres) dedican a la semana a los cuidados de un integrante 

del hogar, siendo éste para las mujeres un promedio de 12.3 horas sin cuidados 

pasivos, mientras que para los hombres un promedio de 5.4 horas sin cuidados 

pasivos, por lo que de tal manera la brecha que existen entre mujeres y hombres, 

se extiende a 6.9 horas.9 (Figura 3) 

 
8 Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer (OSAGI, establecido en 1997). 
Disponible en: http://www.un.org/womenwatch/osagi/conceptsandefinitions.htm   
9 Datos obtenidos de la Presentación de Resultados de la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo (ENUT) 
2019 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_presentacion_resultados.pdf  

http://www.un.org/womenwatch/osagi/conceptsandefinitions.htm
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_presentacion_resultados.pdf
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Figura 3. Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_presentacion_resultados.pdf 

Es por ello que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres debe 

garantizarse. Desafortunadamente en nuestro Estado Mexicano, en la legislación 

laboral, siguen existiendo normas discriminatorias, pues refiriéndonos en torno a las 

licencias de maternidad y paternidad, sigue viciada por estereotipos de género que 

restringen injustificadamente los derechos de las y los trabajadores, resultando ser 

una forma de discriminación. 

A partir de lo anteriormente mencionado, considero necesario que, en el país 

mexicano, específicamente el Estado de Tlaxcala continúe con la tendencia que se 

define a nivel mundial con respecto a la igualdad de género, sobre los Derechos 

Humanos, de manera específica lo referente a garantizar a los hombres el derecho 

de tener las mismas prestaciones que las mujeres, estableciendo en las leyes 

laborales lo correspondiente para la ampliación de la licencia de paternidad, siendo 

una medida para que ambos puedan disfrutar de las responsabilidades compartidas 

y así reducir las brechas laborales que hoy en día existen. 

CUADRO COMPARATIVO 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enut/2019/doc/enut_2019_presentacion_resultados.pdf
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
JORNADA DE TRABAJO 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

JORNADA DE TRABAJO 

ARTÍCULO 22 BIS. La Licencia de 
paternidad por Nacimiento, se otorgará 
previa solicitud de cinco días, al 
servidor público con motivo del 
nacimiento de una hija y/o hijo, la cual 
será por diez días hábiles con goce de 
sueldo, contados a partir del día del 
parto. 

ARTÍCULO 22 BIS. Los hombres 
trabajadores a los que se refiere esta 
Ley, gozaran de una licencia de 
paternidad, la cual se otorgara previa 
presentación del certificado médico 
correspondiente, con motivo del 
nacimiento de su hija y/o hijo, la cual 
consistirá en un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales con goce de 
sueldo, dicha Licencia empezara a 
contar a partir del día del parto.  

ARTÍCULO 22 TER. La Licencia por 
adopción se otorgará con goce de 
sueldo, al servidor Público que en forma 
individual o en pareja, se le conceda la 
adopción de niña o niño. 
Las licencias se concederán por el 
término de diez días naturales. 
Los servidores públicos deberán 
solicitar dicha licencia con diez días de 
anticipación a la fecha del evento.  
 

ARTÍCULO 22 TER. La Licencia por 
adopción se otorgará con goce de 
sueldo, a los padres y madres que en 
forma individual o en pareja, se le 
conceda la adopción de la niña o niño. 
Las licencias se concederán por el 
término de cuarenta y cinco días 
naturales, posteriores al día en que 
reciban al menor. 
 

 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del pleno 

de esta soberanía el siguiente proyecto de: 
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D E C R E T O 

ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I, 47, 48 y 54 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II, y 10 Apartado A fracción  II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se reforman los artículos 22 BIS y 22 TER, de la Ley Laboral de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en materia de 
ampliación de la Licencia de Paternidad por nacimiento o adopción de hijo y/o 
hija, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 22 BIS. Los hombres trabajadores a los que se refiere esta Ley, 
gozarán de una licencia de paternidad, la cual se otorgará previa presentación 
del certificado médico correspondiente, con motivo del nacimiento de su hijo 
y/o hija, el cual consistirá en un plazo de cuarenta y cinco días naturales con 
goce de sueldo, dicha licencia empezará a contar a partir del día del parto.  

ARTÍCULO 22 TER. La Licencia por adopción se otorgará con goce de sueldo, 
a los padres y madres que en forma individual o en pareja, se le conceda la 
adopción de la niña o niño. 

 

Las licencias se concederán por el término de cuarenta y cinco días naturales, 
posteriores al día en que reciban al menor. 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a veinte días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO  

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO  
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO, 

COMPETITIVIDAD, SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIAL, Y A LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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HONORABLE ASAMBLEA:   

La suscrita DIP. LUPITA CUAMATZI AGUAYO, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Regeneración Nacional MORENA, con fundamento en los 
Artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II y 120 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 fracción II y Artículo 10 Apartado A fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; Artículo114 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala,  me permito presentar 
ante esta Soberanía la iniciativa con proyecto de Decreto para adicionar la fracción 
VII del Artículo 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, recorriéndose las actuales fracciones VII a la XI en su orden 
subsecuente. En base a la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

I. Quien suscribe DIP. LUPITA CUAMATZI AGUAYO  con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 48 y 54 fracción LX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 
10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, me 
permito presentar ante el Pleno de esta Soberanía, la iniciativa de Reforma 
a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala a fin de 
elevar a rango constitucional y garantizar “los servicios de salud universal 
para todas las personas y de atención integral y gratuita para las 
personas que no cuenten con seguridad social.”.  
 

II. Que en el devenir histórico de toda sociedad, de nuestro país y en particular 
de nuestra entidad ha habido desigualdades económicas, sociales, 
educacionales, laborales, entre otras; que ha generado inequidad, 
vulneración de derechos e incluso discriminación. Esta inequidad económica 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUPITA CUAMATZI AGUAYO.  
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o social se refleja en todos los ámbitos de la vida cotidiana, desde la 
alimentación, en la educación y en la salud como en el acceso a los servicios 
de salud o bien en la adquisición de los medicamentos necesarios para 
atender los diversos padecimientos o enfermedades que a nuestra población 
aquejan. El sector poblacional económicamente más vulnerable es el que 
sufre más, llegando a ser el más discriminado en cuanto al acceso a los 
servicios públicos de salud. Los medios de información nacionales llegaron a 
publicar noticias como: mujeres que dieron a luz a la entrada de hospitales 
por no ser derechohabientes de esas instituciones de salud; o bien, la queja 
de pacientes por no recibir los medicamentos para atender su salud en las 
instituciones del sector salud. A pesar de que el derecho a la protección a la 
salud es un derecho humano, reconocido no solo en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sino en instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos en los que el Estado Mexicano es Parte. 
 

III. Que el derecho a la salud es un Derecho Humano inherente a la persona 
humana, su fundamento reside por el solo hecho de ser persona, en la 
dignidad humana. Por ende, no puede ser vulnerado este derecho, debe ser 
protegido y garantizado por el Estado y por toda autoridad, tal y como la Carta 
Magna lo establece en el párrafo tercero del Artículo 1° y que a la letra dice: 
“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.” 
 

IV. Que el Derecho a la salud fue reconocido constitucionalmente gracias a la 
reforma de la Constitución Federal del 3 de febrero de 1983 que estableció: 
“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.”10 Esta protección 
se extiende a toda persona, ya sea del ámbito familiar (padres, hijos, 
hermanos, etc.) o social (a toda persona que habite o no en una localidad); o 
bien en el ámbito laboral, entre otros. La reforma en materia de Derechos 
Humanos del 10 de junio del 2011 consolidó la protección de este y demás 
derechos humanos. La reforma constitucional federal del 8 de mayo del 2020 
amplia progresiva, cualitativa y cuantitativamente los servicios de salud para 
consolidar el derecho a la protección de la salud. Estableciendo lo siguiente: 
Artículo 4°. “La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin 

 
10 Decreto por el que se adiciona con un párrafo penúltimo al Artículo 4°. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación. DOF. 3 de febrero 1983.  
https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4794103&fecha=03/02/1983&cod_diario=2063
69 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4794103&fecha=03/02/1983&cod_diario=206369
https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4794103&fecha=03/02/1983&cod_diario=206369
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de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social.”11 Es importante resaltar que esta reforma 
constitucional reconoce un sistema de salud para el bienestar, el cual 
garantiza de manera progresiva los servicios de salud integrales y gratuitos, 
para todas las personas, incluso para quienes no cuenten con seguridad 
social. Disposición constitucional que consolida el Derecho Humano a la 
protección de la salud. A más de un año, el corpus iuris constitucional de 
nuestro Estado no reconoce o establece disposición alguna en estos 
términos.  
 

V. Que la Ley General de Salud se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de febrero de 1984. Siendo esta una ley reglamentaria del Artículo 4° 
Constitucional relativo al derecho a la protección de la salud. En el ámbito 
Local la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, fue publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 15 de febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. Esta Ley fue derogada por la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala 
publicada en el Número Extraordinario del Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala, el martes 28 de noviembre de 2000. Esta última, “Tiene por objeto 
la protección de la salud y establecer las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud proporcionados por el Estado y la concurrencia de 
éste y sus Municipios”. El objeto de esta Ley se encuentra vigente y necesita 
las respectivas reformas legislativas que establezcan y regulen los servicios 
salud para el bienestar, así como el acceso a los servicios de salud, la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad 
social.  Es necesario armonizarla con la Ley General de Salud, por lo que 
resulta imperativo establecer la base constitucional mediante la reforma a la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, objeto de la presente 
iniciativa. Esta armonización constitucional atiende el bloque de 
constitucionalidad e incluso respeta el criterio de convencionalidad al 
considerar los Tratados internacionales en materia de derechos humanos en 
los que el Estado Mexicano es parte. 
 

VI. Que uno de los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos es la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), misma 
que fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 
de diciembre de 1948. Ella establece en el Artículo 22. “Toda persona, como 

 
11 DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Diario Oficial de la Federación. DOF. 8 de mayo de 2020.    
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593045&fecha=08/05/2020 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593045&fecha=08/05/2020
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miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social,” y en el Artículo 
25. “1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar,”. Consagrando así el 
Derecho humano a la salud y el bienestar. 
 

VII. Que la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1966, 
mediante la Resolución 2200 A (XXI), aprobó el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, PIDESC. Estableciendo en el 
Artículo 12. 1. “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental.” Al ser de carácter vinculante, el instrumento compromete al Estado 
Mexicano como estado parte a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 
goce de este Derecho Humano. La Ley de Salud del Estado de Tlaxcala 
recoge este precepto y lo plasma en los siguientes términos Artículo 2.- “El 
derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: I.- El 
bienestar físico, mental y social del ser humano para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades;”. Siendo este el objeto esencial de los servicios 
de salud que presta el Estado para el bienestar, y la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 
 

VIII. Que en noviembre de 1969, en la ciudad de San José, Costa Rica, se 
suscribió la Convención Americana sobre Derechos Humanos, CADH. Este 
instrumento, también conocido como Pacto de San José. Posteriormente, 17 
de noviembre de 1988, la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, OEA., adoptó el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, también conocido como Protocolo de San Salvador, que 
establece en el Artículo. 10. Derecho a la salud. 1. T oda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social. 2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los 
Estados partes se comprometen a reconocer la salud como un bien público 
y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este 
derecho: a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la 
asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y 
familiares de la comunidad; b. la extensión de los beneficios de los servicios 
de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del Estado;”. Estos 
preceptos como la Convención y el Protocolo son vinculantes para el Estado 
Mexicano por ser parte. Me he permito subrayar y repetir los apartados a y b 
porque fundamentan literalmente el objeto de la presente iniciativa de 
reforma constitucional: la atención primaria de la salud, entendiendo como tal 
la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y 
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familiares de la comunidad; b. la extensión de los beneficios de los servicios 
de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del Estado. 
 

IX. Que en septiembre del 2000 se llevó a cabo la Cumbre del Milenio, en la cual 
se establecieron ocho objetivos que se denominaron Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM), con los cuales se buscaba atender las necesidades 
humanas más apremiantes y los derechos fundamentales que todos los 
seres humanos deben disfrutar. De entre los Objetivos podemos destacar: 
Reducir la mortandad infantil, Mejorar la salud materna, y Combatir el 
VIH/Sida, malaria y otras enfermedades. Los  ODM se relacionan con la 
materia de la presente Iniciativa. Los Estados Parte se comprometieron a 
establecer las acciones necesarias en su régimen interior. 
 

X. Que la Organización de las Naciones Unidas, en septiembre de 2015, 
convocó a la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible, en donde se 
establecieron los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS., 
incorporados en la denominada Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Estableciendo en los siguientes términos el Objetivo 3. “Salud y Bienestar. 
Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas y todos en todas 
las edades”. Este Objetivo se relaciona de manera concreta con la presente 
Iniciativa, es decir el derecho a protección de la salud. Cabe mencionar que 
México participó activamente en la definición de la Agenda. El país fue uno 
de los más activos en los foros de consulta, participando en el proceso de 
negociación. Presentó propuestas para incorporar los principios de igualdad, 
inclusión social, e impulsó la universalidad, sustentabilidad y los derechos 
humanos como los ejes rectores de la Agenda 2030. 
 

XI. Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
dispone en el Artículo 2. 1. “Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante 
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos.” Como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
dispone en el Artículo 2. “Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno. Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 
1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades”. Con fundamento en estos preceptos 
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establecidos en los instrumentos internacionales  de Derechos Humanos, es 
viable y necesaria esta Iniciativa de reforma constitucional en un contexto de 
armonización legislativa. 
 

XII. Que es necesario el promover e incorporar a los servicios de salud, a las 
familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de 
seguridad social; todas las personas tienen derecho a ser incorporados al 
Sistema Estatal de Salud, de conformidad con el Artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud, la Ley 
de Salud del Estado de Tlaxcala y los Instrumentos internacionales en 
materia de Derechos Humanos, en los que el Estado Mexicano es parte. 
 

XIII. Que todas las personas residentes en el Estado de Tlaxcala que no cuenten 
con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación 
de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
al momento de requerir la atención. Por lo que el Estado deberá generar las 
condiciones necesarias para brindar el acceso gratuito, progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna a los servicios de salud. 
 

XIV. Que el derecho a la protección de la salud es la obligación constitucional por 
la cual el Estado debe garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, 
mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en 
forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, 
adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. Debiendo 
contar con los servicios de consulta externa en el primer nivel de atención, 
así como de consulta externa y hospitalización para las especialidades 
básicas de: medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y 
geriatría.  
 

XV. Que la presente Iniciativa de Reforma Constitucional establece las bases 
para la reforma y armonización de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, a 
fin de promover, proteger y garantizar el Derecho Humano de acceso a los 
servicios de salud, de manera universal y sin condicionamientos económicos 
para todas las personas y en especial ara las personas en estado de 
vulnerabilidad. ¡Reafirmando así que toda persona debe gozar de la salud 
para el bienestar! 
 



 

 

60 
 
 

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO 

Con fundamento en los artículos 45, 46, 48 y 54 fracción LX y 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 fracción I y Artículo 10 
Apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala; me permito presentar ante esta Soberanía la iniciativa con proyecto de 
Decreto para adicionar la fracción VII del Artículo 26 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, recorriéndose las actuales 
fracciones VII a la XI en su orden subsecuente.. Para quedar como sigue: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA 

Artículo 26. … 

I. a la VI. … 

VII.  Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de las autoridades estatales y municipales 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
LII del artículo 54 de esta Constitución; Asimismo definirá el Sistema de 
Protección Social en Salud para el Bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión universal, progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 
de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

 

Todos los habitantes del Estado tienen derecho a la protección social en 
salud, que es la atribución por la que el Estado debe garantizar el acceso 
efectivo, oportuno y de calidad a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las 
necesidades de protección a la salud.  

VIII. a la XII. … 

 

TRANSITORIOS 
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Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 

Artículo Segundo. En términos de lo previsto por el Artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a 
los sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento a este precepto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los 21 días del mes 
de octubre del año 2021. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIP. LUPITA CUAMATZI AGUAYO. 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE: DENTRO DEL EXPEDIENTE 
PARLAMENTARIO LXIV 086/2021 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA:  
 
Las que suscriben, integrantes de  la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I, 47 y 48 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción I y 10 

Apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y 114, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

presentamos ante el Pleno de esta Soberanía la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos a la Ley de Ecología y Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala; 
al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 

como derecho humano que toda persona goce de un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar; asimismo, señala que incurre en responsabilidad quien dañe 

o deteriore el medio ambiente.  

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ECOLOGÍA Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.  
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En este sentido, la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, en el artículo 14 

prescribe que, en el Estado de Tlaxcala todas las personas gozarán de los derechos 

humanos que se garantizan en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución, instrumentos internacionales incorporados al orden 

jurídico mexicano y leyes secundarias. Su ejercicio implica deberes correlativos de 

respeto a los derechos de los demás y de solidaridad a la familia, a los sectores 

vulnerables, a la sociedad y al Estado. Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad, con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y con los Tratados Internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas en la protección más amplia. Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.  

 

Asimismo, en el Capítulo V Derechos Sociales y de Solidaridad, artículo 26 fracción 

V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se precisa 

que, toda persona tiene derecho a gozar de un medio ambiente saludable. La ley 

determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para protegerlo, 

preservarlo, restaurarlo y mejorarlo. 

 

En este orden de ideas, es imperante precisar que no sólo es un derecho humano 

gozar de un medio ambiente adecuado, sino que también lo es el de tener acceso 

a la justicia ambiental, entendiéndose por ésta última la posibilidad de obtener la 

solución expedita y completa por parte de las autoridades de un conflicto jurídico de 

naturaleza ambiental, lo que conlleva a que todas las personas estén en igualdad 
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de condiciones para acceder a la justicia cuando se vea vulnerado su derecho a un 

medio ambiente sano.12 

 

Considerando que la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

establece como atribuciones del Estado, las de promover el cumplimiento de la 

normatividad ambiental y la aplicación de criterios de protección, restauración y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y preservación y disminución 

de la contaminación ambiental, y ante el desarrollo urbano y económico del Estado 

de Tlaxcala, es necesario contar con una dependencia especializada en llevar a 

cabo los actos de inspección y vigilancia ambiental, que establezca las medidas de 

seguridad, correctivas o de urgente aplicación, así como las sanciones 

correspondientes, así como la puntual atención a la ciudadanía para atender las 

denuncias populares que se presenten, a fin de dar certeza jurídica a la sociedad 

en materia de protección al ambiente.  

 

En este contexto, la Ley de Ecología y de Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala, establece en su numeral 1º fracción II, “La presente ley, es de orden 

público e interés social y considera causas de utilidad pública, la protección, 

preservación y restauración del ambiente, así como la conservación y el 

aprovechamiento racional de los elementos naturales y, tiene por objeto: hacer más 

eficiente el combate al deterioro ambiental del Estado”. Siendo que la contaminación 

ambiental se define como la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes 

o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico 

 

 
12 Martínez, Isabel, El acceso a la justicia ambiental en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Venezuela durante la década de 1990, 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, México, 2000, p. 7 
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Por otra parte, la búsqueda de estrategias para alcanzar el desarrollo sostenible se 

ha transformado en una parte fundamental de la política del Estado mexicano y que 

no debe de quedar únicamente en la alocución. 

 

Por otra parte, la complejidad y magnitud de los retos que representan el 

cumplimiento y alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados en 

septiembre de 2015 en la Agenda 2030 por parte de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, como un plan de acción a favor de 

las personas, planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer 

la paz universal y el acceso a la justicia; plantean la necesidad de adecuar la 

administración pública estatal para transformarla en un instrumento que responda 

con eficiencia, eficacia y congruencia.  

 

Las condiciones actuales, exigen actualizar o renovar las instituciones para generar 

sinergias, coordinando adecuadamente sus actividades, impulsando una 

administración pública con mayor capacidad de respuesta para la instrumentación 

de los planes y programas de gobierno. 

 

En contexto que lo antes expuesto, es necesario contar con un marco legal que se 

ubique a la altura de la sociedad tlaxcalteca, que vigorice las políticas encauzadas 

a atender temas prioritarios como el desarrollo sostenible y el más amplio cuidado 

del medio ambiente. 

 

Es precisamente por el razonamiento que antecede, y tomando en consideración 

que recientemente entró en vigor una nueva ley que norma el funcionamiento y 

organización de las dependencias de la administración pública pertenecientes al 

Ejecutivo Estatal, con la que se dio paso a la creación de la Secretaría de Medio 

Ambiente, suprimiendo así la figura de la Coordinación General de Ecología; en 
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consecuencia se hace patente la necesidad de reformar la Ley de Ecología y de 

Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, con el objeto de armonizar los 

términos de esta normatividad estatal con los contenidos en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala, de tal suerte que todos aquellos 

artículos de la ley en materia ambiental en los que se haga referencia a la 

Coordinación General de Ecología, se sustituya dicha denominación por la de 

Secretaría, haciendo referencia con ello a la Secretaría de Medio Ambiente del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Por otra parte, es necesario que la administración pública estatal cuente con un 

organismo con autonomía técnica y administrativa, especializado en materia de 

protección ambiental, garante de la observancia y cumplimiento de las disposiciones 

aplicables, así como de sancionar su incumplimiento. 

 

Por estas razones, es indispensable que el Gobierno Estatal cuente con una 

Procuraduría de Protección al Ambiente, para que éste sea el órgano encargado de 

vigilar el exacto cumplimiento a la normativa ambiental en el Estado, a través de la 

recepción de denuncias y/o quejas ambientales, la realización y la multiplicación de 

visitas de inspección y vigilancia en materia ambiental y en consecuencia la 

instauración de procedimientos administrativos, para inhibir que se vulnere el 

derecho humano de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado y en su 

caso sancionar a las personas infractoras y buscar de esta manera, una armónica 

y sana relación sostenible entre los habitantes del Estado y su entorno. 

Finalmente, cabe señalar que la creación de este órgano desconcentrado se 

acompaña de una reorganización de la estructura interna de la Coordinación 

General de Ecología y de la recientemente creada Secretaría de Medio Ambiente, 

así como la correspondiente modificación a su Reglamento Interior; toda vez que 
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una parte de las atribuciones que corren a cargo de la Procuraduría que se crea, 

estaban siendo cumplidas por dicha Secretaría. 

 

A nivel nacional, la Red Nacional de Procuración de Justicia Ambiental que es en la 

que se reúnen los procuradores ambientales, autoridades federales y otras 

autoridades estatales en materia ambiental, han acordado en diversos foros 

recomendar a los gobiernos estatales que no tienen procuradurías ambientales la 

instauración de estas. Esto derivado de que la creación de las Procuradurías 

Ambientales Estatales ha sido de manera lenta, ya que han transcurrido 30 años 

desde que se creó la Procuraduría del Estado de Guerrero.  

 

Es de resaltar que con fecha 12 de febrero de 2013, se presentó ante el Congreso 

del Estado de Tlaxcala el proyecto de acuerdo mediante el cual se exhortó al 

Gobernador para crear la Procuraduría Ambiental, transcurriendo desde esa fecha 

hasta nuestros días, poco más de ocho años sin que a la fecha se haya atendido a 

esta necesidad de contar con un órgano de inspección, vigilancia y sancionador.  

 

Es menester señalar que actualmente, en México a la fecha existen 19 entidades 

federativas que cuentan con Procuraduría de Protección al Medio Ambiente y 6 

entidades que ya han presentado la propuesta ante el Poder Legislativo e incluso 

algunas creado la legislación correspondiente. Las entidades federativas que 

cuentan con una procuraduría estatal de carácter descentralizado, son 

Aguascalientes, Chiapas, Ciudad de México, Durango, Estado de México, 

Guanajuato, Hidalgo, Sonora y Veracruz; mientras que las entidades que tienen una 

procuraduría de carácter desconcentrado son Campeche, Coahuila, Guerrero, 

Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo y Zacatecas.   
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Luego entonces, tomando como referencia los datos señalados con antelación, 

podemos arribar a la conclusión de la necesidad de que nuestra entidad cuente con 

un organismo que garantice la observancia y cumplimiento de las disposiciones 

normativas y reglamentarias aplicables en materia ambiental, así como para 

sancionar su incumplimiento. 

 
Esta Procuraduría contará con un titular que deberá reunir entre los requisitos para su 

nombramiento, la acreditación de la ciudadanía mexicana y el pleno ejercicio de sus 

derechos, demostrar haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 

requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa, tener título profesional 

relacionado con el objeto de la Procuraduría, preferentemente de licenciatura en derecho 

y, lo que es más importante, acreditar conocimientos y experiencia mínima de cinco 
años en materia de ordenamiento territorial y protección al medio ambiente. 

 
A este procurador lo secundará en el cumplimiento de sus facultades, una estructura 

organizacional integrada por una secretaría técnica y cuatro direcciones, que a 

saber son; dirección jurídica, dirección de inspección y vigilancia, dirección de 

planeación y coordinación estratégica y dirección de auditoría ambiental. 

   

Es importante mencionar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 en su 

fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 

publicada en el Periódico Oficial, Número Extraordinario, de fecha seis de 

septiembre de dos mil veintiuno, se estableció como una función de la recién creada 

Secretaría de Medio Ambiente, la correspondiente a la realización de actividades de 

inspección, vigilancia y verificación ambiental, así como para aplicar las sanciones 

previstas en las disposiciones legales en materia ambiental. Luego entonces, 

basados en dicha disposición normativa, se concluye que para que la Secretaría de 

Medio Ambiente pueda cumplir a cabalidad dicha función, se precisa de una 
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instancia especializada en la procuración de la justicia ambiental, razón que da 

sustento a la necesidad de crear la Procuraduría de Protección al Ambiente del 

Estado de Tlaxcala, instancia que funcionará como un órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Medio Ambiente.  

 

A mayor abundamiento, es conveniente referir que, de acuerdo con lo dispuesto en 

el párrafo segundo del artículo 30 de la referida Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala, se determina con meridiana claridad que las 

dependencias del Ejecutivo Estatal -entre ellas la Secretaría de Medio Ambiente-, 

podrán contar con órganos administrativos desconcentrados, cuyas características 

principales lo son la existencia de un orden jerárquico entre la dependencia y el 

órgano desconcentrado, lo que da paso a una relación de subordinación, así como 

el establecimiento de facultades específicas que tendrá el órgano desconcentrado, 

de tal suerte que mediante el cumplimiento de sus facultades, coadyuvará con la 

dependencia del ejecutivo estatal al cual esté subordinado, para la consecución del 

eficiente despacho de los asuntos de la competencia de este último. 

 

En razón de los argumentos vertidos en los dos párrafos anteriores de la presente 

exposición de motivos, se determina la existencia de disposiciones jurídicas que 

sustentan la propuesta de creación de la Procuraduría de Protección al Ambiente 

del Estado de Tlaxcala, razón que acredita la suficiente fundamentación y 

motivación necesaria para el objetivo planteado. 

 

Como consecuencia de la parte expositiva de esta iniciativa, debe referirse que para 

arribar a la elaboración de esta propuesta de Ley, se han desarrollado diversas 

mesas de trabajo con personal de la Secretaría de Medio Ambiente, así como con 

el titular de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala, para efecto de 

determinar la viabilidad financiera en la creación del órgano desconcentrado, 
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Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, obteniéndose como 

resultado la determinación de la existencia de suficiencia presupuestal para la 

consecución del objetivo planteado, debiéndose considerar que tanto para la 

determinación de la nueva estructura organizacional de la Secretaría de Medio 

Ambiente como de la Procuraduría de Protección al Ambiente, se contará con la 

reasignación de los recursos humanos, financieros, materiales y de la 

infraestructura con la que contaba la entonces denominada Coordinación General 

de Ecología, procurando que la reingeniería administrativa que se adopte para esta 

Secretaría y su órgano desconcentrado que se propone mediante la presente 

iniciativa, no impacte de forma negativa en las finanzas estatales.  

 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, las integrantes de la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, sometemos a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, la Iniciativa con: 

 
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción II y 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

3, 5 fracción I, 9 fracción I y II, y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, SE REFORMAN: la fracción III del 

artículo 3, el artículo 6, el párrafo primero del artículo 7, los artículos 11, 12, 13, el 

párrafo primero del artículo 14, el párrafo segundo del artículo 15, los artículos 16, 

18, 20, las fracciones I, IV, V, VII y IX del artículo 21, el párrafo primero y las 
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fracciones V y VII del artículo 23, el artículo 24, el párrafo primero del artículo 25, 

el párrafo primero del artículo 27, el párrafo primero y el inciso a) de la fracción IV 

del artículo 30, el artículo 33, el artículo 35 párrafo primero, el párrafo primero del 

artículo 36, el párrafo primero del artículo 38, los artículos 39 y 43, el párrafo 

primero del artículo 44, los artículos 46, 47, las fracciones I y V del artículo 48, los 

artículos 49, 50, 51, 52, el párrafo primero del artículo 53, los artículos 55, 60, 65, 

67, 70, 71, el párrafo primero del artículo 80, el párrafo primero del artículo 81, el 

artículo 82, las fracciones I, III, IV, V y VI del artículo 85, el párrafo primero y las 

fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 87, los artículos 93, 94, 95 y 96; y SE 
ADICIONAN: las fracciones XXXVIII Bis y L Bis al artículo 2, la fracción IV del 

artículo 3, recorriéndose la actual fracción IV para en lo subsecuente ser fracción 

V, así como la adición al Título Séptimo del Capítulo VII denominado “DE LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 

TLAXCALA”, con sus correspondientes artículos 104, 105, 106, 107, 108, 109 y 

110; todos de la Ley de Ecología y Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, 

para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 2. … 

I.- a XXXVIII.- … 

 

XXXVIII Bis. PROCURADURÍA. El órgano desconcentrado de la Secretaría del 

Medio Ambiente del Estado de Tlaxcala, denominado Procuraduría de Protección 

al Ambiente del Estado de Tlaxcala; 

 

XXXIX.- a L. … 

L Bis. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE. La Secretaría de Medio Ambiente 

del Estado de Tlaxcala. 
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ARTICULO 3.- Son autoridades para la aplicación de esta Ley: 

 I.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

II.- Las personas titulares de las Presidencias Municipales; 

III.- La Secretaría de Medio Ambiente; 
IV.- La Procuraduría, y  
V.- Las Comisiones Municipales de Ecología. 

 

ARTICULO 6.- La Secretaría de Medio Ambiente, es la dependencia 
encargada de elaborar, ejecutar y evaluar la política en materia ambiental y 
de cuidado y conservación de los recursos naturales y fungirá como órgano 

permanente de enlace institucional entre las dependencias de los gobiernos 

federal, estatal, municipales y los sectores de la sociedad civil. 

 

La Secretaría de Medio Ambiente, contará con la estructura orgánica que 
establezca su reglamento interior y regirá su funcionamiento de acuerdo con 
los Reglamentos, lineamientos, circulares y demás disposiciones 
administrativas en materia ambiental, que expida el titular del Poder Ejecutivo 
Estatal. 

 

Para ser designado titular de la Secretaría de Medio Ambiente, se deberá 
atender a los requisitos que establezca la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTICULO 7.- Además de las facultades que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala confiere a la Secretaría de 
Medio Ambiente, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- a XXXII.- … 
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ARTICULO 11.- Para asegurar la participación de la ciudadanía interesada en la 

preservación, protección y mejoramiento del ambiente, ésta podrá organizarse 

en asociaciones civiles debidamente constituidas, cuyo objeto social no podrá ser 

diferente al contenido de esta Ley. Asimismo, sus programas de trabajo deberán 

ser sometidos a la consideración de la Secretaría de Medio Ambiente. 

 
Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente, podrá celebrar convenios con 

organizaciones obreras y  grupos sociales para la protección del ambiente en los 

lugares de trabajo y  unidades habitacionales, con comunidades agrarias y las 

organizaciones campesinas para el establecimiento, administración y manejo de 

áreas naturales protegidas y para brindarles asesoría ecológica en las actividades 

relacionadas con el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales tanto 

en áreas naturales protegidas como en zonas de protección ecológica. 

 

ARTICULO 12.- Toda persona física o moral, podrá denunciar bajo protesta de 

decir verdad, ante la Procuraduría, o ante las Autoridades Federales o 

Municipales, todo hecho, acto u omisión que lesione o dañe el medio ambiente o 

el ecosistema del Estado. Si la denuncia resultare de orden federal, ésta se 

remitirá a la autoridad correspondiente. Con el objeto de garantizar la seguridad 

individual del denunciante, es responsabilidad de la autoridad en la materia, 

mantener su anonimato, lo que no excluye a la autoridad o autoridades a emitir 

una respuesta al denunciante en un término no mayor de treinta días naturales a 

la fecha de recepción de la denuncia. 

 

ARTICULO 13.- La Secretaría de Medio Ambiente, aportará al sector de 

educación pública, las Instituciones de Educación Superior y los organismos 

dedicados a la investigación científica y tecnológica; información, experiencias y 

criterios orientados al desarrollo de planes y programas para el estudio del 
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ambiente con el propósito de: 

 

I. a V. … 

 

ARTICULO 14.- La Secretaría de Medio Ambiente, inducirá a las instituciones y 

a las personas, en el uso de tecnología ecológicamente sana en preferencia a 

otras, siempre y cuando existan ventajas en el uso de las mismas. 

 
… 
I. a IX. … 
 
ARTICULO 15.- … 

 

Las personas que presten sus servicios de elaboración de Impacto Ambiental 

serán responsables ante la autoridad competente de los informes preventivos y 

manifestaciones de Impacto Ambiental que elaboren. Los prestadores de 

servicios, declararán bajo protesta de decir verdad que en dichos documentos se 

incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, así como la 

información, medidas de prevención y mitigación más efectivas. La Secretaría de 
Medio Ambiente, tendrá a su cargo el registro de empresas que realicen estas 

actividades y establecerá un tabulador del costo de los servicios que presten. 

 

ARTICULO 16.- Evaluada la manifestación del impacto ambiental, la Secretaría 
de Medio Ambiente, dictará la resolución correspondiente con la que podrá 

otorgar la autorización para la ejecución de la obra o la realización de la actividad 

prevista; o negar dicha autorización a fin de que se eviten los impactos 

ambientales adversos. 
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ARTICULO 18.- En todos los casos de la manifestación del impacto ambiental, la 

Secretaría de Medio Ambiente, deberá establecer un sistema de seguimiento. 

 

ARTICULO 20.- La Secretaría de Medio Ambiente, conforme a los criterios y 

normas técnicas ambientales, dictará las medidas de seguridad para prevenir y 

controlar los accidentes, que por su magnitud puedan deteriorar el ambiente y 

poner en peligro la seguridad y la integridad física de las personas. 

 

ARTICULO 21.- … 

 

I.- El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Estado será elaborado 

por el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Medio Ambiente 

y tendrá por objeto: 

a) y b) … 

II a III. … 

IV.- La formulación, expedición, ejecución y evaluación del Ordenamiento 

Ecológico General del territorio se llevará a cabo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Planeación del Estado. Asimismo, la Secretaría de 
Medio Ambiente deberá de promover la participación de grupos y 

organizaciones sociales, empresariales, instituciones académicas y de 

investigación, y demás personas interesadas, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, y demás disposiciones quo resulten aplicables. 

 

V.- La Secretaría de Medio Ambiente apoyara técnicamente en la elaboración y 

ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico regional y 

municipal, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

VI.- … 

VII.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Medio Ambiente, 



 

 

76 
 
 

podrá elaborar y expedir programas de ordenamiento ecológico regional, 

cuando éste abarque dos o más Municipios. Para tal efecto, celebrará los 

acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los Municipios 

involucrados; 

VIII.- … 

IX.- En aquellas áreas que presenten procesos de degradación o 

desertificación, o graves desequilibrios ecológicos, el Gobierno del Estado 

a través de la Secretaría de Medio Ambiente participará junto con los 

propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, 

pueblos indígenas, en la formulación, ejecución y seguimiento de 

programas de restauración ecológica con el propósito de que se lleven a 

cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de 

las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos 

naturales interrumpidos. 

X.- a XII.- … 

 

ARTICULO 22.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Medio Ambiente y la Secretaría de Educación Pública; así 

como los Ayuntamientos a través de sus Comisiones Municipales de Ecología, en 

el ámbito de sus competencias, deberán realizar las siguientes acciones de 

mejoramiento y protección al ambiente: 

 
I.- a IV.- … 

 

V.-    La Secretaría de Medio Ambiente y los Municipios proporcionarán la 

información ambiental que les sea solicitada, en los términos previstos por 

esta Ley. En su caso, los  derechos que se originen correrán a cargo de la 

persona solicitante, con base a lo establecido en la Ley de Ingresos del 
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Estado vigente para el ejercicio correspondiente. Las autoridades a que se 

refiere esta fracción, denegarán la  entrega de información cuando: 

 a) a d) … 

 

VI.- … 

VII.- Implementar acciones orientadas al desarrollo sostenible, de conformidad 

con los lineamientos que emita la Secretaría de Medio Ambiente; y 

VIII. … 

 

ARTICULO 23.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Medio Ambiente y con la intervención de las dependencias 

correspondientes, establecerá y aplicará medidas de prevención y control de la 

contaminación a la atmósfera, originada por  ruido, humos, polvos, vapores y 

gases, que puedan dañar al ambiente o la salud de seres humanos, animales o 

plantas, asimismo establecerá el sistema de medición y evaluación de la calidad 

del aire, así como el inventario de las fuentes fijas sin menoscabo de las facultades 

de las demás autoridades en la materia.  

 
ARTICULO 24.- La Secretaría de Medio Ambiente, aplicará las medidas 

preventivas y correctivas de manera conjunta con las demás autoridades en la 

materia, para evitar contingencias ambientales por la contaminación a la 

atmósfera. 

 

ARTICULO 25.- En materia de prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera producida por la industria y prestadores de servicios, la Secretaría de 
Medio Ambiente: 

 

I.- a III.- … 
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ARTICULO 27.- En materia de prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera producida por vehículos automotores, la Secretaría de Medio 
Ambiente, en forma conjunta con las autoridades competentes de los sectores 

de salud, transporte y Dirección de Vialidad y Tránsito de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana: 

I.- a IV.- … 
 
ARTICULO 30.- Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente: 

 

I.- a III.- … 
IV.- Para el aprovechamiento sostenible de las aguas estatales, así como el uso 

adecuado del agua que se utiliza en los centros de población se 

considerarán los siguientes criterios: 

 

a) Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y a la sociedad la 

protección de los                         elementos hidrológicos, ecosistemas acuáticos y del 

equilibrio de los recursos naturales que intervienen en el ciclo; 

b) a h) … 

 

ARTICULO 33.- Las Comisiones Municipales de Ecología y en su caso la 

Secretaría de Medio Ambiente, aplicarán medidas que eviten la descarga de 

residuos sólidos, cualquiera que sea su origen, en los cuerpos receptores y 

sistemas de drenaje y alcantarillado. 

 

ARTICULO 35.- Corresponde a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y a los ayuntamientos, la 

regulación del manejo                     y disposición final de los residuos sólidos conforme a lo 
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establecido en esta ley, para lo cual realizarán acciones con base en los criterios 

siguientes: 

I.- a XII.- … 
 
ARTICULO 36.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Medio Ambiente, asesorará a las comisiones municipales en 

la materia, para implantar o mejorar sus sistemas de manejo y disposición final de 

residuos sólidos no peligrosos. 

  
… 
… 
ARTICULO 38.- Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente, establecer las 

disposiciones                                    reglamentarias y las medidas necesarias para evitar la generación 

de contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica, olores 

y contaminación visual. 

...  

ARTICULO 39.- A fin de exigir el cumplimiento de las disposiciones en la materia, 

las Comisiones Municipales de Ecología, auxiliarán a la Secretaría de Medio 
Ambiente, a través de la Procuraduría, en las acciones de inspección y 

vigilancia, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

ARTICULO 43.- Para el establecimiento de estas medidas, la Secretaría de 
Medio Ambiente, realizará estudios a fin de determinar las causas de una 

posible emergencia          ecológica y de una contingencia ambiental, así como las 

zonas de su probable incidencia. 

 

ARTICULO 44.- La Secretaría de Medio Ambiente, elaborará los programas que 

se requieran, en los que se contengan: 
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I.- a IV.- … 

 

ARTICULO 46.- La Secretaría de Medio Ambiente, deberá evaluar anualmente 

el funcionamiento de estos programas, proponiendo en su caso, las 

actualizaciones que estime necesarias. 

 

ARTICULO 47.- Si de los estudios resultara la competencia Federal o Municipal, 

la                     Secretaría de Medio Ambiente, lo comunicará a la autoridad competente. 

 

ARTICULO 48.- Corresponde a los Ayuntamientos, por medio de las Comisiones 

Municipales de Ecología. 

 

I.-   Con base en la comunicación que la Secretaría de Medio Ambiente, le haga, 

conforme lo previsto por el Artículo 42 del presente ordenamiento, 

proporcionar a la misma la información y apoyo que requiera para la 

realización de los estudios. 

 

II.- … 

 

III.- … 

IV.-   … 

 

V.- Participar en las sesiones del sub-comité de ecología y protección al 

ambiente y de la Secretaría de Medio Ambiente, en las que se consideren 

programas con aplicación en su territorio. 

 

ARTICULO 49.- La Secretaría de Medio Ambiente, determinará y publicará en 
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el Periódico Oficial, los listados de actividades que no sean consideradas 

altamente riesgosas, en congruencia con los listados que publique la Federación, 

de actividades altamente  riesgosas, para efectos de lo establecido en este 

ordenamiento. 

 

ARTICULO 50.- Requerirá autorización de la Secretaría de Medio Ambiente, la 

realización de las actividades que no sean altamente riesgosas a que se refiere el 

artículo anterior. 

 

ARTICULO 51.- El aprovechamiento de minerales o sustancias no reservadas a 

la Federación que constituyan depósito de naturaleza semejante a los 

componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su fragmentación, 

que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la construcción 

u ornamento, requerirá autorización de la Secretaría de Medio Ambiente, quien 

deberá contar previamente con la opinión favorable del Municipio de que se trate. 

Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el 

peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos. Así 

mismo los predios que hayan sido explotados deberán ser restaurados por sus 

propietarios, a través de las medidas que dicte la Secretaría de Medio Ambiente. 

 

ARTICULO 52.- La Secretaría de Medio Ambiente, dictará las medidas de 

protección ambiental y de restauración ecológica que deban ponerse en práctica 

en los bancos de extracción y en las instalaciones de manejo y procesamiento de 

minerales. 

 

ARTICULO 53.- La Secretaría de Medio Ambiente, vigilará que dichas 

actividades se lleven a cabo sin causar daños al equilibrio ecológico y al medio 

ambiente procurando que: 
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I.-    a V.- … 

 

ARTICULO 55.- La Secretaría de Medio Ambiente y las Comisiones Municipales 

de Ecología, formularán las disposiciones conducentes para la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de 

población en relación a la infraestructura y sanciones municipales como son: agua 

potable, alcantarillado, limpia, mercado y centrales de abastos, panteones, 

rastros, calles, parques urbanos y jardines, tránsito y transporte locales; mismas 

que deberán ser observadas por los Municipios o por los particulares a quienes 

se haya concesionado la prestación de alguno de dichos servicios. 

 

ARTICULO 60.- La Secretaría de Medio Ambiente, propondrá a la persona 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, la expedición de declaratorias para el 

establecimiento de áreas naturales protegidas de jurisdicción local. A su vez, el 

Ejecutivo podrá solicitar a la Federación el establecimiento de áreas naturales 

protegidas de su competencia. 

 

ARTICULO 65.- La autorización para la exploración, explotación y 

aprovechamiento de los recursos de áreas naturales protegidas estatales y 

municipales o la realización de obras en ellas estarán sujetas al programa de 

manejo de área, aprobada por la Secretaría de Medio Ambiente, conjuntamente 

con las dependencias involucradas y en su caso, con los Ayuntamientos 

correspondientes. 
 

ARTICULO 67.- La Secretaría de Medio Ambiente, llevará el registro de las 

áreas integrantes del sistema estatal de áreas naturales protegidas, en el que se 

consignen los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio del Estado. 

 

ARTICULO 70.- El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente, propondrá al Ejecutivo Federal la celebración de acuerdos de 

coordinación entre Federación, Estado y Municipios, para realizar actos de 

inspección y de vigilancia para la verificación del cumplimiento de asuntos de 

orden federal en materia de ecología y ambiente. 

 

ARTICULO 71.- La Secretaría de Medio Ambiente, por conducto de la 
Procuraduría, y las Comisiones Municipales de Ecología, estas últimas dentro 

del ámbito de su competencia y con autorización de sus cabildos, realizarán 

visitas de inspección para verificar el cumplimiento de la presente Ley, sus 

Reglamentos, los Criterios y Normas Técnicas, los Bandos Municipales y demás 

legislación y convenios aplicables en la materia y por conducto de personal 

debidamente autorizado. 

 

Las visitas de inspección y verificación deberán sustentarse en una orden 
por escrito y se fundará y motivará debidamente por la autoridad competente, 

precisándose el lugar o zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la 

diligencia y el alcance de ésta, con excepción de los casos de flagrancia. 

 

ARTICULO 80.- Cuando se presenten emergencias o contingencias ambientales 

que no rebasen el territorio de la entidad o no requieran de la acción exclusiva de 

la Federación o casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 

ecosistemas, sus componentes o la salud pública, la Procuraduría y/o las 

Comisiones Municipales de Ecología podrán ordenar el aseguramiento de 

materiales o sustancias contaminantes, la clausura temporal, parcial o total de 

las fuentes contaminantes correspondientes, en los términos de esta Ley y demás 
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disposiciones aplicables. 

 

Además de las medidas de seguridad para hacer frente a la emergencia o 

contingencia ambientales, La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 

emitir las disposiciones conducentes. 

 

ARTICULO 81.- En el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Medio 
Ambiente fijará fianzas y garantías a través de billete de depósito, a todos 

aquellos que realicen actividades que puedan impactar negativamente al 

ambiente. 

 

ARTICULO 82.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus Reglamentos 

y disposiciones que de ella emanen, serán sancionadas administrativamente por 

la Procuraduría. 

 

Las autorizaciones, licencias o permisos otorgados que no observen lo dispuesto 

en esta Ley, serán nulos de pleno derecho y las personas servidoras públicas que 

los hayan                             otorgado serán sancionados de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para cuyo efecto la Procuraduría 

informará del hecho inmediatamente a la autoridad competente, lo anterior sin 

perjuicio de otras sanciones que pudieran aplicarse. 

 

ARTICULO 85.- Para la imposición de las sanciones se observarán las siguientes 

reglas: 

 

I.- El aprovechamiento y la amonestación serán aplicados por la Procuraduría, el 

arresto administrativo será aplicado por la  autoridad competente, en auxilio 

de la primera. 



 

 

85 
 
 

II.- … 

III.- Las sanciones económicas serán aplicadas por la Procuraduría, de acuerdo 

a la gravedad de la infracción según los Artículos 86, 87, 88 y 89 de esta Ley 

y no podrán exceder de un monto equivalente a cinco mil Unidades de 
Medida y Actualización. 

IV.- La suspensión y clausura de actividades y obras ordenadas por esta Ley, 

serán aplicadas indistintamente por la Procuraduría. 

V.-   La cancelación de permisos, concesiones y asignaciones será competencia 

de la Secretaría de Medio Ambiente. 

VI.- La reparación del daño será dictada por la Procuraduría, previo dictamen 

técnico. 

 

ARTICULO 87.- Quedan prohibidas y podrán ser motivo de sanción por el monto 

equivalente de ciento uno a quinientas Unidades de Medida y Actualización, las 

siguientes acciones: 

 

I.- a IV.- … 

V.- Realizar actividades que puedan deteriorar significativamente la calidad 

del suelo, porque no se apliquen medidas de conservación, protección, 

restauración y recuperación, dictadas por la Secretaría de Medio 
Ambiente. 

VI.- Rebasar los límites máximos permitidos de emisiones contaminantes fijas, no 

realizar mediciones periódicas de sus emisiones, no proporcionar la 

información correspondiente a la Procuraduría, durante el desarrollo de 
visitas de inspección y vigilancia. 

VII.- Rebasar los límites máximos permitidos, no realizar muestreos y análisis 

periódicos de sus aguas residuales, no proporcionar a la Procuraduría la 

información correspondiente, o impedir la verificación de las medidas 
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dictadas. 

VIII.- Descargar aguas residuales de origen agropecuario y no cumplir con las 

medidas dictadas por la Secretaría de Medio Ambiente. 

IX. a la XII. … 

 

ARTICULO 93.- Procede la retención de vehículos a quienes no acaten lo 

establecido en los programas, mecanismos o disposiciones, para disminuir la    

emisión de contaminantes de vehículos, para lo cual la Dirección de Vialidad y 

Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, se vinculará con la 

Secretaría de Medio Ambiente, para ejecutar las acciones correspondientes. 

 

ARTICULO 94.- Procede el arresto administrativo por el desacato reiterado a un 

mismo precepto de esta Ley, con independencia de las demás sanciones a que 

se  haga acreedor por esta conducta; o por obstaculizar las funciones de la 
Procuraduría. 

 
ARTICULO 95.- La Secretaría de Medio Ambiente, cancelará los permisos, 

concesiones o asignaciones a quienes no se sujeten a los términos establecidos 

en las propias autorizaciones relacionadas con la protección al ambiente. 

 

ARTICULO 96.- Procede la reparación del daño causado al ambiente, cuando 

exista Dictamen técnico previo emitido por la Procuraduría, que determine una 

conducta intencional o negligente del infractor. 

 

CAPÍTULO VII 
DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 
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ARTÍCULO 104.- Se crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, con 

domicilio en la Ciudad Tlaxcala, Tlaxcala; sin perjuicio de que pueda establecer 

oficinas para el logro de sus objetivos en otras localidades de la Entidad. 

 

La Procuraduría contará con autonomía técnica y de gestión, y tiene por objeto 

vigilar el exacto cumplimiento de la normativa ambiental en el Estado con 

excepción de la materia de agua, así como sancionar a sus infractores mediante 

los instrumentos de inspección y vigilancia necesarios para lograr una relación 

sostenible entre los habitantes del Estado y su entorno, garantizando así el 

derecho de las personas a disfrutar de un medio ambiente adecuado. 

 

ARTÍCULO 105. La Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Procurar el respeto a los derechos ambientales y los recursos naturales del 

Estado; 

II. Lograr una armónica y sana relación sostenible entre los habitantes del Estado 

y su entorno; 

III. Garantizar el exacto cumplimiento a la normativa en materia ambiental; 

IV. Controlar y evitar, mediante la inspección y vigilancia, el deterioro ambiental del 

Estado; 

V. Fortalecer la corresponsabilidad en el ejercicio y observancia de la legislación 

ambiental aplicable; 

VI. Sancionar administrativamente a las personas que contravengan la normativa 

ambiental en los términos que ésta señale; 

VII. Inspeccionar a los centros de verificación vehicular autorizados por la 

Secretaría, con el propósito de supervisar el cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas en la materia; 
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VIII. Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación, 

restauración o compensación señaladas en las resoluciones, autorizaciones, 

permisos y licencias en materia ambiental que se interpongan por la autoridad 

competente en cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos y de denuncia ciudadana 

por violaciones a la normativa estatal en materia de protección al ambiente, 

residuos sólidos, desarrollo urbano, recursos naturales y biodiversidad en 

términos de la normativa aplicable y conforme a su competencia; 

X. Denunciar ante el Ministerio Público las conductas que puedan constituir delitos 

ambientales; 

XI. Difundir los criterios legales nacionales e internacionales, en materia de 

protección al ambiente, desarrollo urbano y recursos naturales, así como las 

normas oficiales mexicanas, las normas técnicas ecológicas del Estado, los 

criterios ecológicos y los lineamientos que expidan la Federación y el Estado, y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley y los reglamentos que de ella deriven. 

 

ARTÍCULO 106. La Procuraduría, para el ejercicio de sus atribuciones y el 

despacho de  los asuntos de su competencia, contará con: 

 

I. Un Procurador; 

II. Secretaría Técnica; 

III. Dirección Jurídica,  

IV. Dirección de Inspección y Vigilancia 

V. Dirección de Planeación y Coordinación Estratégica, y 

VI. Dirección de Auditoría Ambiental. 

 

ARTÍCULO 107. La estructura administrativa, así como las funciones y 

atribuciones a que se refiere el artículo anterior, serán establecidas en el 
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Reglamento Interior de la Procuraduría y conforme a lo previsto en los Manuales 

de Organización y de Procedimientos, atendiendo al presupuesto aprobado que 

se asigne para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 108. La Procuraduría estará a cargo de un Procurador, quien será 

designado y removido por el Gobernador del Estado, a propuesta del titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente, y deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano en pleno goce de sus derechos; 

II. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho, relacionado con el 

objeto de la Procuraduría; 

III. Tener conocimientos y experiencia mínima acreditable de 5 años en materia 

de ordenamiento territorial y de protección al ambiente; 

IV. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 

conocimientos y experiencia en materia administrativa; 

V. No encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y contar con amplia 

solvencia moral. 

ARTÍCULO 109. Al Procurador le corresponde la representación legal y 

administrativa de la Procuraduría y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Aprobar el programa operativo anual de la Procuraduría; 

II. Aprobar el programa general de inspección y vigilancia para el cumplimiento 

de la normativa ambiental en las materias de su competencia; orientadas a vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a la prevención y control 

de la contaminación ambiental; 

III. Instruir o llevar a cabo, en su caso, actos de inspección y vigilancia, la 

ejecución de medidas de seguridad, y la determinación de infracciones 

administrativas a que se refiere la presente Ley y demás ordenamientos legales 
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y reglamentarios aplicables en materia ambiental; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación, 

restauración o compensación señaladas en las resoluciones, autorizaciones, 

permisos y licencias en materia ambiental que se interpongan por la autoridad 

competente en cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Llevar a cabo el trámite y resolución de los procedimientos administrativos y 

de denuncia ciudadana por violaciones a la normativa estatal en materia de 

protección al ambiente, residuos sólidos, desarrollo urbano, recursos naturales 

y biodiversidad en términos de la normativa aplicable y conforme a su 

competencia; 

VI. Coordinarse con autoridades federales, estatales y municipales, para 

coadyuvar en la realización de visitas de verificación, inspección y  vigilancia, y 

en general para lograr la aplicación y cumplimiento de la normativa aplicable; 

VII. Promover procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los 

cuales las industrias en el Estado mejoren su desempeño ambiental, respetando 

la legislación y normativa en la materia y se comprometan a cumplir o superar 

mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental; 

VIII. Instruir o llevar a cabo, en su caso, inspecciones a los centros de 

verificación vehicular autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente, con el 

propósito de supervisar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la 

materia; 

IX. Sancionar a los titulares de los centros de verificación vehicular autorizados 

por la Secretaría de Medio Ambiente, así como a los establecimientos que 

infrinjan las disposiciones establecidas en esta ley y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

X. Dictar resoluciones para imponer las sanciones administrativas contenidas 

en la presente Ley y demás normativa ambiental aplicable; 

XI. Formular, ante el Ministerio Público, las denuncias y querellas de conductas 
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que puedan constituir delitos ambientales; 

XII. Resolver, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes 

de revocación, modificación, o conmutación de multas; 

XIII. Convenir con instituciones académicas, centros de investigación y 

organismos del sector público, social y privado, la elaboración de estudios, 

dictámenes o peritajes en materia ambiental; 

XIV. Someter a consideración del Gobernador del Estado, previa validación de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, los anteproyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, circulares y demás ordenamientos 

jurídicos en materia de protección al ambiente, desarrollo urbano y recursos 

naturales; 

XV. Difundir los criterios legales nacionales e internacionales en materia de 

protección al ambiente, desarrollo urbano y recursos naturales, así como las 

normas oficiales mexicanas, las normas técnicas ecológicas del Estado, los 

criterios ecológicos y los lineamientos que expidan la Federación y el Estado; 

XVI. Instaurar procedimientos administrativos, así como emitir las resoluciones 

o recomendaciones a particulares o autoridades competentes, a fin de aplicar la 

normativa ambiental; 

XVII. Intervenir en los juicios de amparo o de cualquier índole en los que la 

Procuraduría sea señalada como autoridad responsable, tercero o con cualquier 

otro carácter en representación y defensa de sus intereses; 

XVIII. Resolver el recurso de revisión previsto en la presente Ley y demás 

normativa aplicable; 

XIX. Aplicar las políticas y disposiciones emitidas en materia de transparencia y 

acceso a la información, en el ámbito de competencia de la Procuraduría, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Realizar acciones de difusión, capacitación y asesoría tendientes a mejorar 

el cumplimiento de la normativa ambiental, dirigidas a la sociedad en general, así 
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como a los Municipios que lo soliciten, y 

XXI. Las demás que determine el Reglamento Interior y otros ordenamientos 

legales o le delegue expresamente el Secretario de Medio Ambiente o el 

Gobernador del Estado. 

 

ARTÍCULO 110. Las relaciones laborales entre la Procuraduría y su personal se 

regirán                         por la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

contrapongan al presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio 

del Decreto número 345 que contiene la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala, el ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, deberá considerar dentro del presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal del año 2022, los recursos financieros necesarios 

para la creación y el adecuado funcionamiento y operatividad de la Secretaría de 

Medio Ambiente del Estado de Tlaxcala, así como de la Procuraduría de Protección 

al Ambiente del Estado de Tlaxcala, dando suficiencia presupuestal a éstas. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se transferirán los recursos humanos, materiales, 

informáticos, técnicos y financieros que forman parte de la Secretaría de Medio 

Ambiente del Estado de Tlaxcala y que sean necesario para el adecuado 

funcionamiento de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO QUINTO. El plazo concedido a la Secretaría de Medio Ambiente, para 

la revisión, adecuación y elaboración de los reglamentos correspondientes que 

normen su estructura, atribuciones y funciones que le concede esta Ley, será el de 

ciento veinte días, en términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio del Decreto número 345 por el que se expidió la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo Décimo Octavo 

Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 

la Secretaría de Finanzas designará los recursos económicos necesarios para la 

creación de nuevos espacios laborales requeridos en atención a las atribuciones 

que esta ley otorga a la Secretaría de Medio Ambiente y a la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, así como para la capacitación de 

dicho personal, mismos que deberán considerarse dentro del presupuesto de 

egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal del año 2022. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo 

dispuesto en la presente Ley, pasen de la Secretaría de Medio Ambiente a la 
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Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, se respetarán en 

términos de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, y, en su caso, de los lineamientos para el Servicio Civil de Carrera 

que llegaran a expedirse para tal fin. 

 

ARTÍCULO     OCTAVO.  Los procedimientos y demás asuntos que con motivo                                     

de la entrada en vigor del presente Decreto, deban pasar de la Secretaría de Medio 

Ambiente a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, 

continuarán tramitándose por las unidades administrativas de origen hasta que 

éstas se incorporen a las nuevas dependencias o entidades o, en su caso, se 

establezcan las unidades administrativas que deban conocer aquéllos, en términos 

de esta Ley. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl; a los 19 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
 
 
 
 

DIP. MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO  
PRESIDENTA 
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DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. LETICIA MARTÍNEZ CERÓN 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES; A LA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 

Y ECOLOGÍA, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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SE PIDE AL SECRETARIO PARALAMENTARIO INVITE A PASAR A ESTA SALA DE SESIONES AL 

LICENCIADO: 

 

MARCOS MONTIEL RAMÍREZ. 

 

CON EL OBJETO DE QUE RINDA PORTESTA DE LEY ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, 

PARA ENTRAR EN FUNCIONES AL CARGO DE ACTUARIO PARLAMENTARIO DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA; LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 116 Y 54 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

 
 
TOMA PROTESTA 
 
PIDE AL SECRETARIO PARALAMENTARIO ACOMPAÑE AL EXTERIOR DE EST SALA DE 

SESIONES AL LICENCIADO MARCOS MONTIEL RAMÍREZ, PARA QUE INICIE SUS FUNCIONES 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, Y LLEVE A CABO EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 
 
 
 
SE PIDE A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

7. TOMA DE PROTESTA DEL ACTUARIO PARLAMENTARIO DEL CONGRESO DEL ESTADO.  
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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA PARA QUE EL PLENO DEL CONGRESO INSTRUYA A LAS COMISIONES, LA  
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 
POLÍTICOS Y LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, SE CONSTITUYAN EN TRABAJO DE COMISIONES UNIDAS PARA DAR INICIO 
AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO QUE 
SUSTITUIRÁ AL COMISIONADO VOCAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE  TLAXCALA, EL LIC. 
FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ POR VENCIMIENTO DE PERIODO.  

 

CON LA ANUENCIA DE LA MESA DIRECTIVA   
CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS DE ESTA LXIV LEGISLATURA 

Los que suscribimos, Diputada Blanca Águila Lima, Presidenta, Diputado 
Juan Manuel Cambrón Soria, Diputado Jaciel González Herrera y Diputado 
Jorge Caballero Román, Vocales de la Comisión de Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los Artículos 45 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 10 apartado B 
Fracción V de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Tlaxcala y 31 párrafo 
I de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala nos permitimos presentar el Dictamen con proyecto de Acuerdo por 

8. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 
POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y A LA DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, A CONSTITUIRSE EN TRABAJO DE COMISIONES UNIDAS PARA DAR INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
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el que el Pleno instruye a las Comisiones de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y la Comisión de Información Pública 
y Protección de Datos Personales, a constituirse en trabajo de Comisiones 
Unidas para dar inicio al Procedimiento de Selección de la nueva o nuevo 
Comisionado  del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala ( IAIP) que sustituirá al Comisionado 
Vocal el  Lic. Fernando Hernández López.   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Tal y como lo establece el Articulo 6 de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, (… La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la Ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión…), por ello se creó el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado 
de Tlaxcala, tal como ,lo establece el Artículo 97 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala donde dice que el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de Tlaxcala 
es  un organismo autónomo, especializado, imparcial y colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el derecho 
humano que tiene toda persona para obtener información creada, 
administrada o en poder de los sujetos obligados, la cual no tendrá más 
limitación o excepción que aquella información que sea reservada o clasificada 
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por comprometer la seguridad nacional, del Estado o la de los Municipios y 
aquella que ponga en riesgo la privacidad o la seguridad de los particulares; así 
como de  proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

Se dotará a la comisión de la estructura administrativa y de los recursos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

El Instituto contará con un Pleno integrado por tres Comisionados 
propietarios y sus respectivos suplentes, mismos que serán electos por el voto 
de las dos terceras partes de los Diputados integrantes de la Legislatura que 
corresponda, mediante convocatoria pública abierta, expedida por el 
Congreso del Estado en la forma y términos que la Ley señale. En la 
conformación del organismo garante se procurará la equidad de género y se 
privilegiará la experiencia en materia de acceso a la información pública y 
protección de datos personales. 

 

Los Comisionados durarán en su encargo siete años y serán electos de 
manera escalonada sin posibilidad de reelección y no podrán ser cesados de 
su cargo durante el periodo para el que fueron nombrados, salvo por causa 
grave que calificará el Congreso del Estado conforme lo disponga la Ley de la 
materia; cabe señalar que para este caso solo se trata de la sustitución de un 
integrante Vocal del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Tlaxcala que esta por vencer el próximo 31 
de diciembre de 2021. 

 

CONSIDERANDO 
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 PRIMERO.- Que mediante DECRETO No. 299  en su Artículo Primero 
dice que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 54 fracción LIX y 97 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 
9 fracción II, y 10 apartado A, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 30, 32 y 33 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; Artículo Quinto 
Transitorio del Decreto número 217, publicado el veintiocho de abril del año 
dos mil dieciséis y al Noveno Transitorio del Decreto número 221, publicado el 
cuatro de mayo del año 2016, se declara válido el procedimiento de selección 
de aspirantes a Comisionados del Consejo General del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 
en términos de la Convocatoria aprobada en fecha dieciocho de noviembre del 
año 2016; en la que se declaran electos a los Comisionados integrantes del 
Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado, quienes cumplirán su respectivo periodo a 
partir del dos de enero de dos mil diecisiete, a los Profesionistas: Marlene 
Alonso Meneses Comisionada Presidenta 7 años, Francisco José Morones 
Servín Comisionado 5 años y José David Cabrera Canales Comisionado 3 
años.  

 

SEGUNDO. - Que mediante acuerdo publicado el 26 de julio de 2019 en 
su acuerdo PRIMERO. Dice que con fundamento en lo que disponen los 
Artículos 109 y 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos; 45, 48, 
54 fracción XXXVIII, 107 y 109, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 10 Apartado B, fracción IV, 78, 81, 82 
fracción XVII, 88 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 13, 36, 37 
fracción XVII, 38 fracción VII, 54 y 115 del Reglamento Interior del Congreso 
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del Estado de Tlaxcala; 13, 14 y 26 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, se declara legalmente 
procedente la denuncia de Juicio Político presentada por la C. Marlene 
Alonso Meneses, en contra de los CC. Francisco José Morones Servín y José 
David Cabrera Canales, Comisionados del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. -  Que mediante acuerdo de fecha 26 de julio del 2019 en su 
acuerdo SEGUNDO. Dice que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
107 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
así como los Artículos 90, 91, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala, en relación con los Artículos 21, 26, 36 y 37 de la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, y en 
atención al considerando octavo de la presente resolución resulta procedente 
sancionar a los denunciados Francisco José Morones Servín y José David 
Cabrera Canales con la destitución del cargo de Comisionados del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Tlaxcala.  

CUARTO. -Que mediante acuerdo de fecha 26 de julio del 2019 en su 
acuerdo TERCERO. Dice que con fundamento en los Artículos 104 fracción XIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 26 fracción II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala, se instruye al Titular de la Secretaría Parlamentaria para que 
comunique el presente Acuerdo a los Comisionados Francisco José Morones 
Servín y José David Cabrera Canales, en términos de lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado de Tlaxcala.  



 

 

102 
 
 

 

QUINTO. -Que mediante acuerdo de fecha 26 de julio del 2019 en su 
acuerdo CUARTO. Dice que con fundamento en los Artículos 54 fracción LIX y 
97 quinto párrafo de la Constitución Local; 31 párrafo primero, y 33 párrafos 
primero y segundo, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tlaxcala, cítese a los ciudadanos Fernando 
Hernández López y Mónica Cuamatzi Hernández, para que de manera 
inmediata cubran el ejercicio del cargo y comiencen a fungir como 
Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala, quienes deberán concluir el periodo 
respectivo pendiente de trascurrir respecto de los aquí denunciados, previa 
protesta que rindan del cargo ante el Pleno de este Poder Legislativo. 

SEXTO.- Que de lo anteriormente, considerando  que el Consejero Vocal 
Lic. Fernando Hernández López Comisionado del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala 
fue designado para concluir el periodo que fenece el 31 de Diciembre del 
2021 y en razón del Artículo 31 párrafo I de la Ley de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tlaxcala, mismo que a la letra dice: El 
procedimiento para la selección de los comisionados y sus respectivos 
suplentes se desarrollará de la manera siguiente:  

 

I. Al menos cuarenta y cinco días naturales anteriores a la fecha de 
conclusión del periodo para el cual fueron electos los comisionados, o dentro 
de los cinco días posteriores a la fecha en que el Congreso del Estado tenga 
conocimiento de la falta definitiva de alguno de los comisionados propietarios; 
así como la de su respectivo suplente, las comisiones de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y la de Información 
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Pública y Protección de Datos Personales, presentarán ante el Pleno del 
Congreso la convocatoria para la selección de él o los nuevos comisionados, 
según sea el caso. Dicha convocatoria será aprobada por la mayoría de los 
diputados que integran la Legislatura.   

 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

UNICO.- Con fundamento en el Artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, Artículo 10 apartado B Fracción V de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Tlaxcala y 31 párrafo I de la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala se 
instruye a las Comisiones de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 
y Asuntos Políticos y la Comisión de Información Pública y Protección de 
Datos Personales, a constituirse en trabajo de Comisiones Unidas para dar 
inicio al Procedimiento de Selección de la nueva o nuevo Comisionado  del 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA que sustituirá al Comisionado 
Vocal Lic. Fernando Hernández López.   

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Juárez recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohtencatl, a 
los veintiséis días del mes de octubre del 2021. 

 

ATENTAMENTE 
 

DIP. BLANCA ÁGUILA LIMA. 
PRESIDENTA. 
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DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA. 

VOCAL. 
DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 

VOCAL. 
 

 

 

DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 
VOCAL. 

 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA PARA QUE EL PLENO DEL CONGRESO INSTRUYA A LAS COMISIONES, LA  
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE CONSTITUYAN EN TRABAJO DE COMISIONES UNIDAS PARA DAR INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO QUE SUSTITUIRÁ AL COMISIONADO VOCAL DEL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE  TLAXCALA, EL LIC. FERNANDO 
HERNÁNDEZ LÓPEZ POR VENCIMIENTO DE PERIODO.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADA LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE VOTOS. 

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 



 

 

105 
 
 

 
 

 

No. DIPUTADOS VOTACIÓN 
DISPENSA 

SEGUNDA LECTURA 
17-0 

VOTACIÓN EN 
LO GENERAL Y 
PARTICULAR 

17-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar - - 
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo - - 
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca - - 
11 Leticia Martínez Cerón - - 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes - - 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez     
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima     
19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García - - 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P P 
22 Rubén Terán Águila P P 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE INSTRUYE A LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y A LA DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
A CONSTITUIRSE EN TRABAJO DE COMISIONES UNIDAS PARA DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
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9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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No. DIPUTADOS VOTACIÓN 
DISPENSA 

SEGUNDA LECTURA 
13-0 

VOTACIÓN EN 
LO GENERAL Y 
PARTICULAR 

13-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar - - 
2 Diana Torrejón Rodríguez - - 
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez - - 
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca - - 
11 Leticia Martínez Cerón - - 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes - - 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez     
17 Fabricio Mena Rodríguez - - 
18 Blanca Águila Lima - - 
19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García - - 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P P 
22 Rubén Terán Águila P P 
23 Marcela González Castillo - - 
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  
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10. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LEY DE 
INGRESOS DEL MUNCIPIO DE TOCATLÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

 





























































































 

 

110 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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No. DIPUTADOS VOTACIÓN 
DISPENSA 

SEGUNDA LECTURA 
16-0 

VOTACIÓN EN 
LO GENERAL Y 
PARTICULAR 

16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez - - 
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca - - 
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores - - 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes - - 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez     
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima - - 
19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García - - 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P P 
22 Rubén Terán Águila P P 
23 Marcela González Castillo - - 
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TOCATLAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  
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11. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LEY DE 
INGRESOS DEL MUNCIPIO DE BENITO JUÁREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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No. DIPUTADOS VOTACIÓN 
DISPENSA 

SEGUNDA LECTURA 
18-0 

VOTACIÓN EN 
LO GENERAL Y 
PARTICULAR 

19-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera - - 
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez - - 
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores -   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez     
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima - - 
19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García     
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P P 
22 Rubén Terán Águila P P 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román - - 
25 Reyna Flor Báez Lozano     

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  
 

 

 

 

 







 

 

 

9.- Oficio TESORERIA/007/2021, que dirige la M.A.P. y M.D.E. 

Rebeca González Hernández, Tesorera del Municipio de Huamantla, 

por el que remite a esta Soberanía la documentación que la acredita 

como Tesorera Municipal, así como de la C. Tania Díaz Flores, 

Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

 

10.- Oficio AG-SINDICATURA/025/2021, que dirige Edwin Ulises 

Pérez Villegas, Síndico del Municipio de Amaxac de Guerrero, por el 

que solicita a esta Soberanía informe el estatus que guarda el 

Expediente Parlamentario LXII 071/2017. 

 

 

11.- Circular OFS/0011/2021, que dirige la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, a los Sesenta 

Presidentes Municipales del Estado de Tlaxcala, así como a los 

Directores Generales de las Comisiones de Agua Potable y 

Alcantarillado de los Municipios de Huamantla, Apizaco, Tlaxcala, 

Zacatelco y Chiautempan, por el que les hace del conocimiento del 

plazo para presentar modificaciones al Presupuesto de Egresos 2021. 

  

  



 

 

12.- Escrito que dirigen el Síndico Municipal, así como los Regidores 

Primer, Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto del Municipio de 

Tenancingo, a la C.D. Micaela Guzmán Guzmán, Presidenta 

Municipal, por el que le solicitan se omitan los dos primeros puntos 

del orden del día de la sesión extraordinaria de fecha 15 de octubre 

del 2021. 

 

 

13.- Escrito que dirigen la Presidenta y el Vicepresidente del Consejo 

Interreligioso del Estado de Tlaxcala, por el que solicitan a esta 

Soberanía la realización de un Parlamento Abierto durante el proceso 

de estudio, análisis y dictaminación de la Iniciativa por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código Penal para el Estado 

Libre y soberano de Tlaxcala, y de la Ley de Salud del Estado de 

Tlaxcala. 

 

14.- Escritos que dirigen el C.P. Gerardo Sandoval Juárez, Ex 

Tesorero de la Administración 2017-2021 y el Ing. Víctor Eduardo 

Arenas Morales, Ex Director de Obras Públicas del Municipio de La 

Magdalena Tlaltelulco, al C. Marco Antonio Pluma Meléndez, 

Presidente Municipal de La Magdalena Tlaltelulco, por el que le 

solicitan el pago de diversos pasivos. 

 

  



 

 

15.- Escritos que dirigen el Ing. Pedro López Méndez, Representante 

Legal de Corporativo Constructor Acan S.A. de C.V.; Oscar Martín 

León Arenas, Representante legal del Grupo Constructor Marso; 

Nicéforo Guadarrama Contreras, Administrador Único de GC 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS; Lic. David Eduardo George 

Galicia, Administrador Único de EDAE Construcciones, al C. Marco 

Antonio Pluma Meléndez, Presidente Municipal de La Magdalena 

Tlaltelulco, por el que le solicitan el pago por diversos pasivos. 

  

 

16.- Escrito que dirigen miembros del Comité Estatal de la Unión 

Nacional Sinarquista y la Unión de Usuarios de Servicios Públicos y 

Contribuyentes en el Estado de Tlaxcala, al C. Gustavo Jiménez 

Romero, Presidente Municipal de Chiautempan, por el que le solicitan 

se les siga respetando el descuento del 50% al impuesto predial y 

demás servicios municipales. 

 

 

17.- Escrito que dirigen vecinos de la Comunidad de San Francisco 

Ocotelulco, al C. Ravelo Zempoalteca Enríquez, Presidente 

Municipal de Totolac, por el que le hacen diversas manifestaciones 

en relación a la instalación de negocios con venta de bebidas 

alcohólicas en la Plaza Cívica de la Comunidad. 

  



 

 

18.- Circular número 88/LXIV, que dirige el Lic. Jorge A. González 

Illescas, Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del 

Estado de Oaxaca, por el que informa que fue legalmente instalada 

legalmente la Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura. 

 

 

19.- Circular número 004/LXI, que en envía la Diputada Beatriz 

Guadalupe Marmolejo Rojas, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Querétaro, por el que hace del conocimiento 

de la toma de protesta como Diputados a los ciudadanos Uriel Garfias 

Vázquez y Laura Angélica Dorantes Castillo. 

  



 

 

13. ASUNTOS GENERALES. 

 


	EXPOSICION DE MOTIVOS



